
Noviembre 2021

Misión de Seguimiento Electoral de 
la Unión Europea

EL SALVADOR 2021
Informe Final

[Flag of host 
country]



 
 
 
 

 
 

El Salvador 
 
 

INFORME FINAL 
 

13 de noviembre de 2021 
 
 

UNIÓN EUROPEA 
MISIÓN DE SEGUIMIENTO ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Misión de Seguimiento Electoral es independiente de las instituciones de la Unión Europea. Las ideas y opiniones 
expresadas en este informe son las de sus autores y no reflejan necesariamente la política oficial o la posición de la 
Unión Europea. Esta es una traducción del Informe Final de la MSE-UE que ha sido redactada en inglés. 

 
 
 



 
 

 

ÍNDICE DE CONTENIDOS  
 

1. SUMARIO ................................................................................................................................. 1 

2. INFORMACIÓN SOBRE LA MISIÓN ................................................................................. 3 

3. CONTEXTO ............................................................................................................................. 3 

3.1 Contexto político .................................................................................................................................... 3 

3.2 Acontecimientos relacionados con las elecciones ................................................................................ 5 

3.3. Contexto institucional ........................................................................................................................... 7 

4. ESTADO DE APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UE .................... 9 

4.1. Marco legal ............................................................................................................................................ 11 

4.2. Derecho de voto ................................................................................................................................... 12 

4.3. Administración electoral ..................................................................................................................... 12 

4.4. Registro electoral ................................................................................................................................. 14 

4.5. Inscripción de candidatos ................................................................................................................... 14 

4.6. Medios de comunicación y elecciones ................................................................................................ 15 

4.7. Financiación de las campañas electorales ......................................................................................... 18 

4.8. Participación política de las mujeres ................................................................................................. 18 

4.9. Participación política de los pueblos indígenas ................................................................................ 19 

4.10. Participación política de las personas con discapacidad ................................................................. 19 

4.11. Participación política de la comunidad LGBTI ................................................................................ 20 

4.12  Votación, recuento, consolidación de resultados y tecnología electoral .......................................... 20 

5. LA MESA REDONDA CON LAS PARTES INTERESADAS .......................................... 22 

6. CONCLUSIONES .................................................................................................................. 23 

7. ANEXOS.................................................................................................................................. 24 

ANEXO I: COMUNICADO DE PRENSA .................................................................................... 24 

ANEXO II: PROGRAMA DE LA MESA REDONDA ................................................................ 25 

ANEXO III: MATRIZ DEL ESTATUS DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
RECOMENDACIONES CONSOLIDADAS DE LAS MOE UE 2018 Y 2019 .......................... 26 

 

 

 

 

 



 
 

 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
APES  Asociación de Periodistas de El Salvador 
ARENA Alianza Republicana Nacionalista 
ARPAS Asociación de Radiodifusión Participativa de El Salvador  
CIDH   Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
CONAB Consejo Nacional de Administración de Bienes 
CONAIPD Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad 
CREC  Comisión para la Reforma Electoral y Constitucional de la Asamblea Legislativa  
DUI  Documento Único de Identidad 
FMLN  Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional  
GANA  Gran Alianza por la Unidad Nacional 
IAIP  Instituto para el Acceso a la Información Pública 
JVE   Junta de Vigilancia Electoral 
JRV  Junta Receptora de Votos  
LEIV  Ley Especial para una Vida Integral Libre de Violencia para las Mujeres 
LGBTI Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgénero e Intersexuales 
MOE UE   Misión de Observación Electoral de la Unión Europea 
MSE UE  Misión de Seguimiento Electoral de la Unión Europea 
ONG  Organización no gubernamental 
ONU  Organización de Naciones Unidas 
PARLACEN  Parlamento Centroamericano 
PCN  Partido de Concertación Nacional 
PDC  Partido Demócrata Cristiano 
PNUD  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  
RNPN  Registro Nacional de las Personas Naturales 
SIGET  Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones 
TSE  Tribunal Supremo Electoral 
 



Unión Europea 
Misión de seguimiento electoral - El Salvador 
 

Informe final 
Página 1 

 

 
 

 

1. SUMARIO  

La Unión Europea envió una Misión de Seguimiento Electoral (MSE UE) a El Salvador para evaluar 
el grado de implementación de las recomendaciones de las Misiones de Observación Electoral de la 
Unión Europea de 2018 y 2019 y profundizar sobre las recientes reformas electorales. Gabriel Mato, 
miembro del Parlamento Europeo, lideró la MSE UE y mantuvo reuniones con el Presidente, el 
Vicepresidente, la Ministra de Relaciones exteriores, la Asamblea Legislativa, el Tribunal Supremo 
Electoral (TSE), la Junta de Vigilancia Electoral (JVE), el Procurador de Derechos Humanos, así 
como representantes de los partidos políticos, medios de comunicación, sociedad civil, asistencia 
técnica y la comunidad diplomática.  
La MSE UE tuvo lugar dos años después de la toma de posesión del presidente Bukele, que ha gozado 
desde entonces de un amplio apoyo popular. Los interlocutores destacaron la gestión de la pandemia, 
los esfuerzos por mejorar las condiciones de seguridad y las políticas gubernamentales dirigidas a 
combatir la corrupción. Por otro lado, el mandato de Bukele durante los primeros dos años se 
caracterizó por las discrepancias entre el ejecutivo y la Asamblea Legislativa, en la que su partido no 
tenía representación. También hubo tensiones con otras instituciones del Estado, como la Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, la Fiscalía General y el Procurador de Derechos 
Humanos.  
Las elecciones legislativas de 2021 se saldaron con una arrolladora victoria del partido de Bukele, 
Nuevas Ideas, que obtuvo una mayoría cualificada, permitiéndoles emprender algunas reformas 
concretas. Entre las primeras decisiones de la nueva Asamblea Legislativa figuraron la sustitución de 
los magistrados de la Sala de lo Constitucional y la jubilación forzosa de un gran número de jueces y 
fiscales del país. Las partes interesadas consideraron que estos acontecimientos contribuyeron a 
menoscabar la independencia de estas instituciones, en detrimento del estado de derecho y la 
separación de poderes en El Salvador. Una de las primeras decisiones de la recién nombrada Sala de 
lo Constitucional fue permitir la reelección presidencial consecutiva, que generó controversia pública. 
Se han logrado algunos avances en la implementación de las recomendaciones de las MOE UE con 
8 de las 32 recomendaciones ofrecidas completa o parcialmente implementadas. Las tres 
recomendaciones completamente implementadas se refieren a la mejora de los procesos de escrutinio, 
transmisión y divulgación de los resultados mediante el fortalecimiento de la capacitación del 
personal electoral y la incorporación de tecnologías electorales. Cinco recomendaciones se 
implementaron parcialmente mediante la adopción de medidas eficaces para la participación política 
de las mujeres y los candidatos LGBTI, la desvinculación del personal electoral de influencia 
partidista, el inicio de un debate sobre la estructura y composición del TSE, así como la posibilidad 
de que candidatos independientes presenten su candidatura para las elecciones municipales.  
Con respecto a las recomendaciones sobre los medios de comunicación, los interlocutores 
consideraron que ha habido un retroceso en algunos aspectos de las libertades de expresión y prensa, 
así como un aumento del discurso de odio y la desinformación en línea. Esto se concretó en el 
deterioro de las condiciones de trabajo de periodistas independientes y de investigación, las campañas 
de acoso y desprestigio contra medios de comunicación independientes y periodistas de investigación, 
la limitación del acceso a la información, y la supresión de la publicidad estatal en los medios de 
comunicación privados. Los interlocutores informaron que en algunas instancias el gobierno intervino 
directamente, y en otros no hubo por su parte ninguna reacción ni condena a los ataques contra los 
periodistas.     
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Los interlocutores evaluaron positivamente los preparativos técnicos y administrativos en las 
elecciones de 2021 las cuales incluían mejoras en el escrutinio y consolidación de los resultados, en 
línea con las recomendaciones de las MOE UE. No obstante, hubo críticas con respecto a la 
independencia de la autoridad electoral en relación a la toma de decisiones sobre temas políticamente 
sensibles. En cuanto a la institucionalidad del TSE, en su calidad de máxima autoridad en asuntos 
electorales, cabe destacar que no fue consultado sobre la nueva ley de sufragio en el extranjero ni 
sobre reformas en materia electoral incluidas en la propuesta de reformas constitucionales del 
ejecutivo. 
La MSE UE pudo constatar que las organizaciones de la sociedad civil, los partidos políticos y el 
TSE se han mostrado muy activos formulando propuestas de reforma electoral. La anterior Asamblea 
Legislativa analizó varias reformas electorales, y algunas de ellas dieron lugar a modificaciones 
aplicables a las elecciones de 2021. Sin embargo, solo se ha implementado parcialmente una de 
aquellas recomendaciones de las MOE UE que requerían reforma legislativa, en relación con los 
candidatos independientes en las elecciones municipales. La actual Comisión de Reformas 
Electorales y Constitucionales inició su mandato archivando todas las propuestas de reforma electoral 
anteriores. Hasta el momento, la Comisión ha concentrado todo su empeño en la elaboración de la 
muy demandada Ley Especial para el Ejercicio del Sufragio en el Extranjero, que se aprobó en 
septiembre de 2021 y fue celebrada por los salvadoreños. 
La MSE UE organizó una mesa redonda con actores electorales para debatir los desafíos y 
oportunidades de la reforma electoral. Los participantes destacaron que la organización de las 
elecciones generales de 2024 supondrá una tarea sumamente compleja. Hubo un amplio consenso en 
cuanto a la necesidad de emprender reformas electorales de forma urgente. La MSE UE mantiene las 
recomendaciones consideradas prioritarias por las MOE UE anteriores que, en general, coinciden con 
las identificadas por los interlocutores, como la necesidad de mejorar la supervisión de la financiación 
política, la despolitización del personal electoral y la aplicación y fortalecimiento de la legislación 
sobre campañas electorales y medios de comunicación. Los interlocutores también señalaron la 
necesidad de desarrollar la ley de sufragio en el extranjero con todas las garantías para asegurar la 
credibilidad de las elecciones.   
Los interlocutores coincidieron en que, dados los plazos para reformar la legislación electoral, la 
Asamblea Legislativa necesita establecer de forma urgente una agenda de trabajo de cara a las 
elecciones de 2024. La MSE UE considera que sería conveniente abordar las reformas electorales de 
forma estratégica, dando prioridad a las que puedan tener mayor impacto en las elecciones de 2024. 
Es de suma importancia que el TSE reciba una asignación presupuestaria adecuada y oportuna que 
les permita organizar las elecciones de 2024 con éxito.  
Tanto la Asamblea Legislativa como el TSE deberían emprender las reformas electorales mediante 
un enfoque que incluya una amplia consulta a las partes interesadas y en un clima de diálogo y 
tolerancia. El proceso de reforma debería estar guiado por la necesidad de proteger los derechos de 
los salvadoreños, garantizando la independencia de quienes tienen la responsabilidad de proteger 
estos derechos. Asimismo, la reforma debería llevarse a cabo en un marco de seguridad jurídica, pilar 
sobre el que se sustenta la certidumbre sobre las actuaciones de las instituciones y, en definitiva, la 
confianza ciudadana. 
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2. INFORMACIÓN SOBRE LA MISIÓN  

Como elemento importante de su continuo apoyo a la consolidación de la democracia, la Unión 
Europea envió una Misión de Seguimiento Electoral (MSE UE) a El Salvador entre el 11 de octubre 
y el 7 de noviembre para evaluar la implementación de las recomendaciones de las Misiones de 
Observación Electoral de la UE (MOE UE) de 2018 y 2019, así como el progreso en materia de 
reforma electoral desde la última elección presidencial. Por invitación del Gobierno de El Salvador y 
del Tribunal Supremo Electoral (TSE), la Unión Europea desplegó las misiones de observación 
electoral para hacer una evaluación exhaustiva, independiente e imparcial de los procesos electorales 
y formuló un total combinado de 32 recomendaciones e identificó áreas de mejora. 
La MSE UE estuvo liderada por Gabriel Mato, miembro del Parlamento Europeo, y en ella 
participaron dos representantes del Servicio Europeo de Acción Exterior y dos expertos electorales. 
La MSE UE se reunió con el Presidente, el Vicepresidente, la Ministra de Relaciones exteriores, la 
Asamblea Legislativa, el Tribunal Supremo Electoral (TSE), la Junta de Vigilancia Electoral (JVE), 
el Procurador de Derechos Humanos, así como representantes de los partidos políticos, medios de 
comunicación, sociedad civil, asistencia técnica y la comunidad diplomática.  
 
3. CONTEXTO 

3.1   Contexto político  
La victoria de Nayib Bukele en las elecciones presidenciales de 2019 dio lugar a un nuevo panorama 
político. Los partidos tradicionales, ARENA y FMLN, perdieron la hegemonía del sistema político 
que habían mantenido en los 27 años anteriores. Bukele se presentó a las elecciones con una 
plataforma anticorrupción en la que prometió librar al país de las prácticas corruptas del pasado y 
encontrar una nueva forma de hacer política. 
Desde que llegó al cargo, Bukele y su administración han mantenido un alto índice de popularidad1. 
Los interlocutores afirmaron que su gestión de la pandemia obtuvo un amplio apoyo popular, al igual 
que su esfuerzo por mejorar las condiciones de seguridad. Las políticas de su gobierno han sido 
percibidas como una contribución a combatir la corrupción. Los sondeos de opinión también señalan 
el rechazo del electorado a los partidos tradicionales. El Salvador se convirtió en el primer país del 
mundo en adoptar el Bitcoin como moneda de curso legal, lo que atrajo la atención internacional, y 
generó críticas sobre su impacto en la economía salvadoreña. Las partes interesadas también 
señalaron un estrechamiento de los espacios de diálogo al suprimirse varias secretarías del gobierno, 
entre ellas la de transparencia y anticorrupción, participación ciudadana y la de inclusión social.  
Los dos primeros años del mandato de Bukele se caracterizaron por las discrepancias entre el 
ejecutivo y la Asamblea Legislativa, en la que su partido no tenía representación. En febrero de 2020 
el presidente Bukele irrumpió en la Asamblea Legislativa acompañado de 40 militares y policía 
nacional civil con el objetivo de forzar la aprobación de un préstamo para su plan de seguridad 
nacional. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos reaccionó instando a que El Salvador 
resolviera pacíficamente la crisis y a que respetase la separación de poderes. También hubo tensiones 
con otras instituciones del Estado, como la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 
la Fiscalía General y el Procurador de Derechos Humanos. Las elecciones legislativas de 2021 se 
saldaron con una arrolladora victoria del partido de Bukele, Nuevas Ideas, que obtuvo una mayoría 

 
1 Instituto de Opinión Pública de la Universidad Centroamericana. 

https://uca.edu.sv/iudop/publicacion/encuesta-evaluacion-de-gobierno-2-anio-nayib-bukele/
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cualificada, que les permite emprender algunas reformas concretas y nombrar a los titulares de las 
principales instituciones estatales. 
Recientemente se ha advertido un retroceso en las libertades de expresión y de prensa. Los 
interlocutores expresaron que los últimos años no han sido favorables para el sector de los medios de 
comunicación, que han sufrido un deterioro en las condiciones de trabajo de muchos periodistas. La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos estableció medidas cautelares para proteger a los 
periodistas de un medio de comunicación relevante que eran víctimas de amenazas sistemáticas2. Los 
interlocutores informaron que el gobierno ni condenó ni reaccionó ante estos ataques. Además, los 
interlocutores informaron que el Instituto de Acceso a la Información Pública ha perdido 
independencia.  
Además, los actores nacionales e internacionales plantearon su preocupación por acontecimientos 
que han contribuido a debilitar la institucionalidad y a disminuir la independencia de las instituciones 
del Estado, particularmente del Poder Judicial. Esto se hizo palpable cuando, en su primera sesión de 
1 de mayo de 2021, la Asamblea Legislativa sustituyó a los cinco magistrados de la Sala de lo 
Constitucional (la cual emitió un fallo en contra de esta decisión, antes de que los magistrados uno a 
uno se vieran obligados a firmar una renuncia) y al Fiscal General. La Procuraduría de los Derechos 
Humanos emitió un comunicado, calificando el proceso de destitución de los magistrados y del Fiscal 
como una alteración al orden constitucional. El nombramiento no se hizo de acuerdo con la ley 
establecida ni las listas de jueces proporcionadas por las asociaciones de la judicatura y la abogacía. 
La sustitución de los magistrados generó una reacción contundente de la comunidad internacional, 
incluida la Unión Europea, y suscitó serias preocupaciones sobre el Estado de Derecho y la separación 
de poderes. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos expresó que 
estos hechos socavaban gravemente la democracia y el Estado de derecho en El Salvador. 
Por otra parte, el 31 de agosto, la Asamblea Legislativa aprobó enmiendas a la Ley de Carrera Judicial 
y a la Ley Orgánica de la Fiscalía General. Las enmiendas limitaron el ejercicio de las funciones 
judiciales y fiscales a un total de 30 años y establecieron la jubilación obligatoria a la edad de 60 
años. Esta decisión afectó a un tercio de los 690 jueces del país y decenas de fiscales de todos los 
niveles del poder judicial. Estas enmiendas fueron calificadas por actores nacionales e internacionales 
como un golpe a la independencia judicial y a la separación de poderes. Una de las primeras y muy 
controvertidas decisiones de la recién nombrada Sala de lo Constitucional (septiembre de 2021) fue 
la de permitir la reelección presidencial consecutiva, a pesar de que la Constitución establece que la 
disposición sobre la reelección es inmodificable.  
El 15 de septiembre de 2021 se presentó públicamente un paquete de reformas constitucionales 
elaborado por el vicepresidente Ulloa, a petición del Presidente. El paquete de reformas fue objeto de 
críticas por parte de amplios sectores de la sociedad, ya que emanaba del Ejecutivo en lugar de desde 
la Asamblea Legislativa, y no era el resultado de un amplio acuerdo político, social y económico. 
Muchos interlocutores cuestionaron la legitimidad y legalidad de la propuesta. Pese a que el 
presidente mantiene una alta popularidad, en septiembre y octubre de 2021 se produjeron importantes 
protestas contra las políticas públicas del gobierno, la falta de transparencia, la decisión sobre la re-
elección consecutiva y las reformas constitucionales, entre otros. 
 

 
2 Resolución 12/2021 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

https://www.oas.org/en/iachr/decisions/pdf/2021/res_12-2021_mc-1051-20_en.pdf
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3.2   Acontecimientos relacionados con las elecciones  
Iniciativas de reforma electoral 
La Comisión de Reformas Electorales y Constitucionales de la Asamblea Legislativa (2018-2021), 
acordó en julio de 2019 una hoja de ruta para la reforma electoral.  Esta comprendía la revisión del 
sistema electoral de voto preferencial, la asignación de escaños para candidatos independientes, el 
acceso a la información pública, la protección de los periodistas, el voto en el extranjero, la 
sincronización de los periodos electorales, el uso de colores de partidos durante la campaña electoral 
dentro de los centros de votación, así como la adopción de soluciones tecnológicas para la 
consolidación y transmisión de los resultados. La Comisión analizó, además, la separación de las 
funciones jurisdiccionales y administrativas del TSE, que requeriría de una reforma constitucional.  
La Comisión discutió otras reformas inicialmente no previstas en la hoja de ruta, como la exclusión 
de los partidos políticos del proceso de propuesta de miembros de las juntas receptoras de voto (JRV), 
a llamada despolitización de la mismas y disposiciones legales para la paridad de género y la 
alternancia en las listas de candidatos. Otras iniciativas presentadas por el TSE y las organizaciones 
de la sociedad civil estaban dirigidas a fortalecer la independencia financiera del TSE, sin embargo 
no fueron consideradas por la Comisión. Además, a principios de 2019 se debatió una nueva ley de 
Procedimientos Constitucionales para mejorar la resolución oportuna de los recursos judiciales. La 
llegada de la pandemia del COVID-19 paralizó el debate de algunas de estas iniciativas. 
Basándose en las propuestas de la Comisión, la Asamblea Legislativa aprobó una serie de reformas 
dirigidas a incrementar el número máximo de electores en cada Junta Receptora de Voto, establecer 
un nuevo sistema de asignación de escaños para los candidatos independientes, facilitar el voto de 
algunos sectores de la población (electores mayores de 55 años, mujeres embarazadas y personas con 
discapacidad) y la paridad de género en las candidaturas legislativas independientes. Estas reformas 
abordaban parcialmente algunas recomendaciones de las MOE UE. El presidente Bukele vetó dos 
iniciativas legislativas: la imposición de sanciones a jueces, funcionarios públicos y funcionarios del 
Registro Nacional de Personas Naturales (RNPN) que no proporcionaran al TSE información sobre 
electores inhabilitados o fallecidos, así como la inclusión de la foto de candidatos a alcalde en las 
papeletas electorales, veto que fue rechazado por la Asamblea Legislativa en diciembre de 2019.  
En 2020, la Asamblea Legislativa también aprobó una ley que extendía el derecho de voto en las 
elecciones legislativas, municipales y del PARLACEN de los salvadoreños residentes en el 
extranjero. Desde 2014 los salvadoreños en el extranjero podían votar en las elecciones 
presidenciales. El presidente Bukele vetó esta ley alegando que no regulaba el derecho al sufragio 
pasivo, los procedimientos de votación ni las condiciones de voto para los salvadoreños naturalizados. 
El asunto fue llevado a la Sala de lo Constitucional que resolvió en favor del legislativo en todos los 
puntos, excepto en lo relativo al derecho de los residentes en el extranjero al sufragio pasivo. En 
septiembre de 2021, la Asamblea Legislativa aprobó la Ley Especial para el Ejercicio del Sufragio 
en el Extranjero, que garantizaba el ejercicio del sufragio tanto en su dimensión activa como pasiva.  
Si bien se han producido algunos avances desde las elecciones de 2019, la Asamblea Legislativa aún 
no ha emprendido reformas significativas y demandadas desde hace tiempo sobre cuestiones 
estratégicas y fundamentales, tal como recomendaron las MOE UE y las organizaciones de la 
sociedad civil. 
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Propuesta de reforma constitucional 
El 15 de septiembre de 2021 se presentó públicamente un estudio de reforma constitucional. Esta 
propuesta fue el resultado de un mandato del presidente Bukele al Vicepresidente Ulloa en agosto de 
2020. Dada la dimensión de las reformas incluidas en la propuesta (se modifican 215 de los 274 
artículos de la Constitución vigente), muchos interlocutores la consideraron como una nueva 
Constitución. El gobierno calificó el proyecto como una Constitución histórica que proporcionaría la 
más amplia protección de derechos hasta el momento.  
El paquete de reformas incluyó propuestas muy demandadas en materia de derechos humanos 
fundamentales, como el derecho al agua y a un saneamiento adecuado. Otras propuestas se refirieron 
a cuestiones electorales, como la incorporación de mecanismos de participación ciudadana 
(plebiscito, referéndum y revocatoria de mandato), la ampliación de los derechos de las candidaturas 
no partidarias, la extensión del mandato presidencial de 5 a 6 años, la reestructuración de la autoridad 
electoral (separando la función administrativa de la jurisdiccional), la supresión de requisitos 
referidos al nivel de instrucción de los candidatos, y la creación de una unidad de fiscalización de los 
partidos políticos gestionada por la administración electoral.  Algunas de estas propuestas van en 
línea con las recomendaciones de las MOE UE. 
Los actores interesados coincidieron en que se elaboró sin que mediara un proceso de consulta 
significativo y, que al emanar del ejecutivo en vez del legislativo, desafiaba al estado de derecho. Las 
partes interesadas cuestionaron, además, la necesidad de emprender esta reforma dado que algunas 
de las propuestas, como el derecho de acceso a la información pública, la protección de datos y las 
candidaturas no partidarias, ya estaban contempladas en la jurisprudencia constitucional y en leyes 
secundarias. Otro argumento esgrimido fue que muchas de las reformas podían adoptarse a través de 
nuevas leyes secundarias dentro del marco constitucional vigente. 
Los interlocutores indicaron que las propuestas de reforma también afectaban a principios 
fundamentales que no pueden ser reformados (clausulas pétreas), como los relacionados a la 
prohibición de la existencia de un partido único oficial por ser incompatible con la forma de gobierno 
establecida en la Constitución, la ampliación y alternancia de los mandatos presidenciales y los 
propios procedimientos para emprender la reforma constitucional. Los expertos constitucionales 
coinciden en que las cláusulas pétreas no deberían modificarse en ausencia de una Asamblea 
Constituyente. 
Se criticaron además varias propuestas que afectaban a la libertad de expresión y de prensa, como la 
obligación de colaborar con el Estado en la promoción de la educación y la cultura, que se consideró 
como un mecanismo de censura previa. Otras propuestas criticadas se refieren a excepciones al 
secreto profesional en relación con el periodismo, la eliminación de la financiación pública de las 
campañas electorales, la reorganización de las estructuras del Estado y el proceso de nombramiento 
de los miembros de instituciones fundamentales como el Instituto Nacional Electoral (propuesta de 
nueva autoridad para administrar las elecciones) y la Corte Suprema de Justicia. Finalmente, se hizo 
referencia a que el proceso de reforma constitucional estaría bajo la supervisión de una Sala de lo 
Constitucional constituida ilegalmente, y que solo un acuerdo amplio y sostenible podría dar 
legitimidad al proceso de reforma. 
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3.3.  Contexto institucional  
La Asamblea Legislativa  
En las elecciones de 28 de febrero de 2021 se eligió a los diputados de la Asamblea Legislativa con 
84 escaños integrada por Nuevas Ideas con 55 escaños, ARENA (14), GANA (6), FMLN (4), PCN 
(2), PDC (1), Vamos (1), Nuestro Tiempo (1), y dos diputados independientes. Presentándose por 
primera vez, Nuevas Ideas obtuvo una mayoría cualificada junto con su partido hermano GANA - 
dos tercios de los escaños en la Asamblea Legislativa. Esta mayoría es necesaria para designar a los 
titulares de las principales instituciones del Estado, como el Fiscal General, el Procurador de los 
Derechos Humanos, los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y la Corte de Cuentas. También 
permite aprobar el presupuesto nacional y ratificar préstamos internacionales. Nuevas Ideas cuenta 
con el apoyo de GANA, el PCN y el PDC, por lo que lograría la mayoría especial de 63 votos junto 
con sus aliados, que le permitiría suspender varias garantías constitucionales.  
La primera decisión de la Asamblea Legislativa en mayo de 2021 fue destituir a los cinco magistrados 
de la Sala Constitucional y al Fiscal General. Esta decisión fue muy polémica y cuestionada. En 
septiembre de 2021, la Asamblea Legislativa enmendó la Ley de Carrera Judicial para establecer la 
jubilación obligatoria de jueces y fiscales a los 60 años y/o después de 30 años de servicio. Esto 
obligó a jubilar a un tercio de los 690 jueces del país y a decenas de fiscales.  
En el primer trimestre de su mandato, la Asamblea Legislativa aprobó más de 50 reformas jurídicas 
aplicando el procedimiento legislativo de dispensa de trámite. Según algunos juristas, la 
jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional permite el uso de esta dispensa especial solo cuando 
existe una urgencia objetiva y motivada para su aprobación. La única ley en relación con los asuntos 
electorales que se ha adoptado hasta el momento fue la Ley Especial para el Ejercicio del Sufragio 
en el Extranjero de septiembre de 2021, tras una sentencia de la Sala Constitucional que reconocía el 
derecho de sufragio pasivo de los salvadoreños residentes en el extranjero. Anteriormente, los 
salvadoreños en el extranjero solo tenían derecho al sufragio activo. 
El Código Electoral prohíbe la reforma de la legislación aplicable un año antes de una elección. Así, 
todos los cambios que pretendan modificar el marco legal para las elecciones de febrero de 2024 
deberán entrar en vigor antes de febrero de 2023. Esta limitación no afecta a los reglamentos o 
instructivos emitidos por el TSE u otros organismos estatales. Por tanto, hay una coyuntura favorable 
para que la Asamblea Legislativa adopte las reformas electorales con antelación suficiente a las 
próximas elecciones. 
Comisión de Reformas Electorales y Constitucionales de la Asamblea Legislativa 
La Comisión de Reformas Electorales y Constitucionales de la Asamblea Legislativa (CREC) se 
renovó casi en su totalidad tras las elecciones legislativas de 2021. La Comisión está integrada por 7 
miembros de Nuevas Ideas, GANA (1), FMLN (1), y ARENA (1). Una de las primeras decisiones de 
la Comisión fue archivar los 83 expedientes pendientes, argumentando que algunos habían perdido 
actualidad y que en otros el enfoque de estudio de la anterior Comisión no era propicio para responder 
a las necesidades de los salvadoreños. 
La Comisión ha concentrado todos sus esfuerzos hasta la fecha en la elaboración de la Ley Especial 
para el Ejercicio del Sufragio en el Extranjero, una ley marco que requiere desarrollo legislativo. Una 
vez aprobada, la Comisión inició un proceso consultivo con la diáspora salvadoreña para discutir las 
diferentes modalidades para su aplicación. La Comisión indicó que no analizaría otras cuestiones 
electorales hasta que no concluyan las consultas sobre la aplicación de la nueva ley. Por tanto, 
actualmente no hay una agenda de reforma electoral legislativa. 
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Tribunal Supremo Electoral (TSE) 
Los diez miembros del TSE fueron nombrados por la Asamblea Legislativa en agosto de 2019 y 
permanecerán en el cargo hasta agosto de 2024. Seis magistrados fueron seleccionados en base a las 
propuestas de los partidos políticos o coaliciones más votados en las elecciones presidenciales de 
2019: GANA, ARENA y sus partidos aliados, y el FMLN. Nuevas Ideas no participó en la selección 
de los actuales miembros del TSE. Los cuatro restantes fueron designados a partir de propuestas 
presentadas por la Corte Suprema de Justicia. Por primera vez en su historia, el TSE está presidido 
por una mujer, que fue elegida de entre la terna propuesta por GANA. Muchos países en la región 
tienen una administración electoral conformada de forma similar, que funciona bien, siempre y 
cuando una vez designados sus actuaciones son vistas como imparciales y eficientes.  
Los interlocutores indicaron que los preparativos técnicos y administrativos en las elecciones de 2021 
fueron eficaces. Las recomendaciones de las MOE UE en relación a la capacitación del personal 
electoral para determinar la validez de la papeleta y la cumplimentación de las actas de resultados se 
abordaron mediante el uso de nuevas tecnologías, que agilizó los procesos de transmisión y 
consolidación de los resultados. Por otro lado, se percibió que al TSE le faltó voluntad para tomar 
decisiones contundentes cuando se enfrentó a cuestiones políticamente sensibles como las 
precampañas electorales, los controles sobre la financiación de los partidos políticos y el 
cumplimiento de las disposiciones sobre silencio electoral. 
Hubo algunas críticas sobre la independencia del TSE. Al día siguiente de que la Sala de lo 
Constitucional emitiera la resolución que habilitaba la reelección presidencial consecutiva, el TSE 
anunció públicamente que acataría esta decisión. Los interlocutores afirmaron que era innecesario 
que el TSE comentara sobre el asunto en aquel momento, sobre todo teniendo en cuenta que la 
decisión de la Sala de lo Constitucional originó controversia.  
La organización de las elecciones generales de 2024 será muy compleja, teniendo en cuenta que habrá 
cuatro niveles de elección combinado con los retos inherentes al sistema de listas abiertas con 
posibilidad de voto cruzado. La aprobación de la nueva ley de sufragio activo y pasivo para los 
salvadoreños residentes en el extranjero añadirá nuevos desafíos a la administración electoral. Esto 
incluirá la necesidad de desarrollar las modalidades de voto (voto electrónico presencial, voto por 
correo, voto por internet, etc) y la logística para su aplicación. Es importante que el TSE disponga 
oportunamente de los recursos necesarios. Otras áreas prioritarias para el TSE, incluyen la 
actualización del registro electoral, la revisión de la cartografía electoral con el fin de acercar el voto 
a los electores, la mejora del proceso de inscripción de candidatos y el desarrollo continuo de 
soluciones tecnológicas (especialmente para el registro electoral y la consolidación y transmisión de 
resultados). 
En cuanto a la institucionalidad del TSE, en su calidad de máxima autoridad en asuntos electorales, 
cabe destacar que no fue consultado sobre la nueva ley de sufragio en el extranjero ni sobre reformas 
en materia electoral incluidas en la propuesta de reformas constitucionales del ejecutivo. 
Junta de Vigilancia Electoral  
La Junta de Vigilancia Electoral (JVE) es un órgano permanente formado por representantes de todos 
los partidos políticos inscritos. Se responsabiliza de supervisar las actividades y el funcionamiento 
del TSE, incluyendo el proceso de registro de electores y el sistema de transmisión de resultados. 
Para esto último, cada uno de los partidos representados en la JVE cuenta con un especialista en 
informática. Sin embargo, según se informó a la MSE UE, no se permitió el acceso de los técnicos 
para auditar los componentes técnicos de las elecciones de 2021. La JVE también ofreció 
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recomendaciones como la actualización del padrón electoral, la mejora de la capacitación del personal 
electoral y la incorporación de instructivos para los partidos políticos sobre la publicidad de campaña. 
Sin embargo, su comunicación con el TSE es precaria y sus propuestas y recomendaciones fueron 
ignoradas en su mayoría.  
Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
Aunque las resoluciones del TSE son firmes, la Sala de lo Constitucional podría examinarlas 
extraordinariamente en respuesta a recursos de amparo o demandas de inconstitucionalidad. Las 
interpretaciones de Salas de lo Constitucional predecesoras indujeron reformas electorales como la 
desvinculación partidaria de los órganos electorales y la incorporación de nuevos parámetros para la 
elección interna de candidatos, que se consideraron avances democráticos.  
Tras el reemplazo el 1 de mayo de 2021 de los cinco magistrados de la Sala de lo Constitucional, las 
partes interesadas denunciaron que no se habían seguido los procedimientos legalmente establecidos 
y que estas decisiones habían comprometido la independencia judicial y la separación de poderes. La 
destitución y reemplazo de estos magistrados fue recurrida ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, con una petición de medidas cautelares.  
El 3 de septiembre de 2021, la Sala de lo Constitucional adoptó una decisión que autorizaba un 
segundo mandato presidencial consecutivo. La Sala consideró que la Constitución debe interpretarse 
de forma que permita adaptarse a los cambios sociales que se generan con el paso del tiempo y a la 
evolución de las necesidades de los ciudadanos. Esta decisión contradice la propia jurisprudencia 
constitucional. Sectores amplios del poder judicial, la sociedad civil, el mundo académico y la 
comunidad internacional condenaron firmemente esta decisión que consideraron contraria a las 
disposiciones constitucionales.  
Según los interlocutores, los magistrados de la Sala de lo Constitucional no se pronunciaron sobre 
otros temas relevantes, como la ley en relación a la compra de tratamientos médicos durante la 
pandemia, que se consideraba una inmunidad retroactiva para los funcionarios por decisiones que 
implicaban gastos del Estado, o a la reforma de la Ley de Carrera Judicial.  
 
4. ESTADO DE APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UE  

Las MOE UE de 2018 y 2019 ofrecieron un total combinado de 32 recomendaciones, entre las que 
se encuentran las siguientes recomendaciones prioritarias:  

• Ajustar las sanciones administrativas y penales por infracciones y delitos electorales, ya que no 
son disuasorias ni proporcionales a la falta; 

• Despolitizar las estructuras temporales y las unidades administrativas del TSE; iniciar el debate 
sobre una posible reforma de la estructura y/o composición del TSE; 

• Permitir que candidatos independientes se presenten a las elecciones presidenciales y 
municipales;  

• Desvincular los medios de comunicación estatales del control del gobierno;  
• Mejorar la capacidad del TSE para auditar la financiación política y aplicar sanciones adecuadas 

en caso de incumplimiento; 
• Garantizar el respeto del periodo de silencio electoral; 
• Establecer criterios claros sobre la validez de las papeletas de votación, mejorar la exactitud de 

las actas de resultados y establecer criterios claros para su revisión. 
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Ha habido algunos avances en la implementación de estas recomendaciones. Tres de ellas se 
implementaron totalmente: dos se referían a la capacitación de los miembros de las mesas de votación 
en la determinación de la validez de la papeleta y la cumplimentación de las actas de resultados 
(recomendaciones 29 y 30), y la tercera se refería a la optimización de la eficacia y transparencia de 
los procesos de transmisión y consolidación de los resultados (32). Estas recomendaciones se 
implementaron mediante la incorporación de tecnologías electorales.  
Cinco recomendaciones se han abordaron parcialmente mediante la adopción de medidas afirmativas 
para proteger a las mujeres candidatas de la violencia política (24), la participación política de las 
personas LGBTI (27), la desvinculación partidista del personal electoral (28), el inicio de un debate 
sobre la estructura y la composición del TSE (7), y las encaminadas a que candidatos no partidarios 
puedan presentarse a las elecciones municipales (11). 
Además, la recomendación de verificar la autenticidad de las declaraciones de los candidatos (13) es 
una cuestión compleja y difícil de abordar para el TSE. La MSE UE reconsideró esta recomendación 
y la eliminó de las 32 recomendaciones ofrecidas. 
De las 28 recomendaciones restantes, 20 pueden abordarse total o parcialmente mediante una reforma 
del marco legal.3 Entre ellas, tres requieren una reforma constitucional:  permitir el derecho de voto 
a las personas por conducta notoriamente viciada o a las condenadas por un delito (4), permitir que 
candidatos independientes se presenten a las elecciones presidenciales (12) y permitir el derecho de 
voto a los enajenados mentales (26). 
Las otras ocho recomendaciones pueden implementarse mediante cambios administrativos y podrían 
ser abordadas por el TSE, ya sea aplicando la legislación vigente, reglamentando aspectos específicos 
o reestructurando sus unidades administrativas4. Algunas de ellas también están dirigidas al gobierno, 
y se refieren sobre todo a la aplicación de la legislación existente. 
El TSE indicó que para la implementación de la mayor parte de las recomendaciones dirigidas a la 
institución se requieren más recursos humanos y financieros (por ejemplo, las relacionadas con el 
control de la financiación política, el voto de los presos en prisión preventiva y de los que tienen 
limitaciones de movilidad). El TSE señaló que la prioridad presupuestaria actual es la implementación 
del voto en el extranjero. En el caso de la recomendación referida al silencio electoral, el TSE redirige 
la responsabilidad a los partidos políticos. 
La MSE UE cree que algunas recomendaciones, como la implantación de procedimientos 
administrativos oportunos para tramitar las reclamaciones y los recursos, la despolitización de las 
estructuras temporales y de las unidades administrativas del TSE, y la mejora del control de la 
financiación política, no requieren necesariamente recursos adicionales sino una mejor organización 
y una mayor eficiencia en la toma de decisiones.  
La falta total de progreso, cuando no el retroceso, en el sector de los medios de comunicación es la 
nota más negativa del panorama actual (16 a 21). Según la mayoría de los interlocutores, los medios 
de comunicación estatales no solo no son más plurales, si no que progresivamente han hecho eco de 
los puntos de vista del gobierno. También destacaron que el acceso a la información se ha reducido 

 
3 Pueden implementarse totalmente mediante una reforma al marco legal - recomendaciones 1, 3, 4, 11, 12, 13, 14, 15, 24 
y 25; pueden implementarse parcialmente mediante una reforma al marco legal - recomendaciones 2, 8, 16, 17, 20, 21, 
22, 23 y 27. 
4 Puede implementarse mediante un cambio administrativo: recomendaciones 5, 6, 7, 9, 10, 18, 19 y 26.  
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y la exposición de los periodistas a la presión y la intimidación se ha incrementado. Los debates sobre 
una nueva ley de medios de comunicación para proteger el periodismo independiente y de 
investigación se han interrumpido. Por todo ello, se ha acrecentado la necesidad de garantizar una 
distribución más adecuada de la publicidad gubernamental, de proteger a los medios de comunicación 
independientes y su acceso a la información, así como de garantizar la protección frente a las 
campañas de difamación y desprestigio en Internet. Las organizaciones internacionales y regionales 
han condenado la gestión del gobierno del sector de los medios de comunicación. 
La MSE UE es consciente de las limitaciones de tiempo para la implementación de las 
recomendaciones que requieren cambios legislativos. Esto se deriva de la celebración no sincronizada 
de elecciones presidenciales, legislativas y municipales, y de la prohibición de adoptar durante el año 
previo reformas legales aplicables a una elección. Para las elecciones generales de 2024, cualquier 
reforma legislativa electoral debería llevarse a cabo antes de febrero de 2023. Las recomendaciones 
que requieran una enmienda constitucional no podrán ser implementadas para las elecciones de 2024, 
ya que el procedimiento para enmendar la Constitución requiere la aprobación de dos legislaturas 
consecutivas.   
4.1. Marco legal 
(Cuadro de recomendaciones de la MSE UE 2021 – 1 a 3) 
Las MOE UE ofrecieron tres recomendaciones para mejorar el marco legal. Hasta la fecha, ninguna 
de estas recomendaciones ha sido implementada. Una de las recomendaciones prioritarias se refería 
a la adecuación de las sanciones administrativas y penales por infracciones electorales, ya que no son 
disuasorias ni proporcionales a la falta cometida (1). Las otras dos se referían a la necesidad de 
establecer procedimientos administrativos y judiciales claros y plazos legales expeditos para la 
resolución oportuna de los recursos relacionados con la inscripción de candidatos por parte del TSE 
y la Sala de lo Constitucional (2 y 3). Para la implementación total de estas recomendaciones serían 
necesarias modificaciones a ciertas disposiciones del Código Electoral, el Código Penal y la Ley de 
Procedimientos Constitucionales. Además, las MOE UE recomendaron al TSE que aplicara la 
legislación vigente, lo que podría haberse logrado en ausencia de una reforma legal.  
En cuanto a la recomendación número uno, la hoja de ruta de la Comisión de Reformas Electorales y 
Constitucionales en la pasada legislatura (2018-2021) incluía la necesidad de reformar las sanciones 
por delitos electorales. La recomendación dos para incorporar mecanismos administrativos para 
procesar las reclamaciones y apelaciones nunca fue considerada. En cuanto a la recomendación tres, 
la Ley de Procedimientos Constitucionales se estaba debatiendo a principios de 2019, pero se dejó de 
lado a raíz de la pandemia y la campaña electoral para las elecciones de 2021. El CREC en la actual 
legislatura archivó esta iniciativa.  
El TSE alegó que no podía mejorar los procedimientos administrativos porque su división jurídica 
carecía de personal y estaba sobrecargada de trabajo. La MSE UE cree que la división jurídica del 
TSE podría aprovechar el tiempo disponible en este periodo no electoral para desarrollar los 
procedimientos administrativos antes del inicio de presentación de candidaturas para las elecciones 
de 2024. 
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4.2.  Derecho de voto  
(Cuadro de recomendaciones de la MSE UE 2021- 4 y 5) 
La MOE UE de 2019 recomendó eliminar las limitaciones al derecho de voto basadas en motivos 
subjetivos, tales como la conducta notoriamente viciada y la defensa de la reelección consecutiva del 
presidente (4). Estas disposiciones introducen un elemento de discrecionalidad que no se corresponde 
con los compromisos internacionales de El Salvador. Idealmente, los derechos políticos solo pueden 
ser suspendidos o excluidos por razones establecidas por ley, basadas en criterios objetivos y 
razonables. Las limitaciones al derecho de voto están previstas en los artículos 74 y 75 de la 
Constitución. Por tanto, esta recomendación solo puede implementarse mediante una enmienda 
constitucional. La propuesta de reforma constitucional de 2021 elimina ambos motivos de limitación 
del derecho de voto.  
Otra recomendación se refiere a la privación del derecho de voto de los electores que no pueden 
acceder los centros de votación asignados (5). El marco normativo no prevé alternativas al voto 
presencial para las personas con graves dificultades de movilidad ni para los presos preventivos. El 
TSE, la Procuraduría de Derechos Humanos y otras autoridades estatales admitieron que podrían 
hacerse esfuerzos para facilitar el derecho efectivo al voto de los electores con problemas de 
movilidad. Aunque privar a los presos no condenados de sus derechos políticos va en contra de los 
compromisos internacionales de El Salvador, los interlocutores señalaron que facilitar el voto a esta 
categoría de ciudadanos es impopular dados los altos índices de criminalidad en el país. 
La aplicación de esta recomendación demandaría la provisión de recursos adicionales. El TSE indicó 
que actualmente se están priorizando los recursos para la implementación exhaustiva del voto en el 
extranjero. La MSE UE considera que, al mismo tiempo que se identifican mecanismos y recursos 
para la aplicación de la Ley Especial de Sufragio en el Extranjero, se podría realizar un estudio 
paralelo centrado en hacer efectivo el derecho al voto de los votantes habilitados en el país.  
4.3.  Administración electoral  
(Cuadro de recomendaciones de la MSE UE 2021- 6 a 9) 
Las MOE UE propusieron un total de cuatro recomendaciones sobre la administración electoral: la 
despolitización de las estructuras temporales y unidades administrativas del TSE; el inicio de un 
debate sobre la estructura y composición del TSE; garantizar la independencia financiera del TSE; y 
el fortalecimiento de las capacidades jurídicas y la comunicación entre todos los niveles del TSE. 

• Despolitización de las estructuras temporales y unidades administrativas del TSE (6) 
La despolitización de las estructuras temporales del TSE es una recomendación prioritaria y es 
también una demanda recurrente de las organizaciones de la sociedad civil. En septiembre de 2019, 
la CREC debatió la posibilidad de excluir a los partidos políticos del proceso de designación del 
personal electoral, pero los partidos políticos no pudieron llegar a un acuerdo sobre el asunto. 
El MSE UE desea aclarar esta recomendación, en la medida en que no se pronuncia sobre si el 
personal temporal debe o no ser designado por los partidos políticos. La decisión de la Sala de lo 
Constitucional de 2015 sobre este asunto reconoció el derecho de los partidos políticos a proponer 
candidatos siempre que no tuvieran afiliación política. Muchos países en la región tienen una 
administración electoral conformada de forma similar, que funciona bien, siempre y cuando, una vez 
seleccionados, sus actuaciones se rijan por los principios de la administración electoral. Por tanto, 
esta recomendación no requiere una modificación al marco legal, sino medidas para garantizar que el 
personal del TSE actúe con imparcialidad e independencia del partido que lo haya designado. 
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• Iniciar el debate sobre la reforma de la estructura y composición del TSE (7) 
Desde hace mucho tiempo, diversos sectores reclaman la separación de las funciones administrativas 
y jurisdiccionales del TSE. Dependiendo del resultado del debate recomendado por las MOE UE, 
podría ser necesaria una reforma del Código Electoral o incluso de la Constitución. Las deficiencias 
del TSE a la hora de gestionar de forma eficaz las infracciones a la normativa de la campaña electoral, 
las campañas electorales anticipadas, las campañas de difamación y desprestigio en las redes sociales, 
el control insuficiente de la financiación política y el uso ilícito de los recursos del Estado, refuerzan 
las voces que apoyan la separación de las funciones administrativas y jurisdiccionales del TSE.  
La separación de las funciones del TSE estaba en la hoja de ruta de la CREC anterior, pero ante la 
inminencia de las elecciones de 2021 no se llegó a ningún acuerdo.  La actual propuesta de reforma 
constitucional prevé la división del TSE en dos instituciones: la administración electoral sería 
responsabilidad de un Instituto Nacional Electoral integrado por cinco consejeros, cuatro de ellos a 
propuesta de las listas políticas más votadas en la última elección presidencial y el quinto a propuesta 
de un Colegio de Abogados por constituirse. Los asuntos jurisdiccionales serían responsabilidad de 
una Sala de lo Electoral de la Corte Suprema de Justicia. Ésta estaría integrada por magistrados 
elegidos por la Asamblea Legislativa a propuesta del Colegio de Abogados. Algunas partes 
interesadas criticaron que la participación del Colegio de Abogados solo serviría para politizar aún 
más el proceso de designación de los miembros de las instituciones electorales.  
Independientemente de la decisión que se adopte para la estructura de la autoridad electoral, las 
decisiones administrativas del TSE deberían ser susceptibles de ser apeladas ante un tribunal superior 
de justicia, en consistencia con las normas internacionales. En el período interino, el TSE podría 
lograr una justicia electoral más efectiva estableciendo procedimientos administrativos adecuados y 
fortaleciendo la división jurídica del TSE (en línea con la recomendación número 3). 

• Garantizar la independencia financiera del TSE (8) 
En la anterior legislatura, el TSE presentó una propuesta para garantizar su independencia financiera. 
La propuesta preveía la modificación del artículo 274 del Código Electoral para que el Ministerio de 
Hacienda no pudiera modificar el presupuesto del TSE. La propuesta nunca se debatió en el seno de 
la CREC, y posteriormente la actual CREC la archivó. Es importante fortalecer la independencia 
financiera del TSE y garantizar que disponga de los recursos necesarios con el fin de asegurar que la 
autoridad electoral pueda cumplir plenamente con su mandato (como se menciona en otras partes de 
esta sección del informe). Por otro lado, el TSE podría considerar una utilización más eficaz de los 
recursos disponibles.  

•   Las capacidades jurídicas y los canales de comunicación del TSE (9) 
A pesar de la intención original y el compromiso de proceder con el fortalecimiento de las 
capacidades jurídicas, esto no se reflejó en los planes estratégicos y operativos del TSE para las 
elecciones de 2021. El TSE indicó que carecía de recursos para fortalecer su división jurídica. 
El TSE informó a la MSE UE que había mejorado mucho los canales de comunicación vertical a 
nivel departamental y municipal. Sin embargo, las partes interesadas señalaron que aún persistían 
deficiencias al respecto. Como se menciona en la sección Contexto Institucional de este informe, la 
comunicación entre la JVE y el TSE es precaria, y el TSE ignora en gran medida el papel de este 
órgano consultivo interpartidista. La MSE UE no tiene la capacidad de evaluar los canales de 
comunicación dentro de las estructuras del TSE, siendo este un aspecto que tendrá que ser observado 
durante un proceso electoral. 
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4.4.  Registro electoral  
(Cuadro de recomendaciones de la MSE UE 2021 - 10) 
Las MOE UE recomendaron una actualización exhaustiva del Registro Nacional de las Personas 
Naturales (RNPN), así como la simplificación de los requisitos y los procedimientos existentes para 
que los ciudadanos residentes en el extranjero actualicen su residencia. 
El 31 de octubre de 2019, la Asamblea Legislativa aprobó el Decreto 466, que reforma el Código 
Electoral, para sancionar a los registros civiles municipales, los funcionarios del RNPN y al poder 
judicial por la demora o la falta de comunicación de los cambios de estado civil de los ciudadanos. 
La enmienda también preveía la imposición de multas a los jueces y funcionarios judiciales que no 
comuniquen sobre las suspensiones de derechos políticos por condenas u otros motivos legalmente 
establecidos. Posteriormente, el presidente Bukele vetó esta enmienda por considerarla 
inconstitucional, basándose en que no se contó con la participación de las instituciones pertinentes a 
la hora de elaborar el Decreto, y que los plazos de la ley modificada no estaban armonizados con los 
plazos administrativos de las instituciones implicadas. El consiguiente proceso de reformulación se 
estancó. 
Desde las elecciones de 2019, se han adoptado una serie de medidas para mejorar la calidad del 
registro electoral. Para las elecciones de 2021, se llevó a cabo una actualización de los cambios de 
residencia más eficiente que en procesos pasados, con más de 102.000 actualizaciones. Sin embargo, 
las partes interesadas siguen manifestando su preocupación por el elevado número de ciudadanos 
fallecidos, desaparecidos y emigrados incluidos en el registro, aunque no se dispone de datos 
precisos al respecto. Uno de los problemas identificados es la falta de recursos a nivel municipal 
para actualizar expeditivamente los cambios en el estado civil. Otro problema está relacionado con 
la lentitud de la comunicación de las actualizaciones entre las diferentes instituciones. El TSE señaló 
que la actualización del registro electoral es una prioridad de cara a las elecciones de 2024.  
La recomendación incluye la simplificación de los requisitos y los procedimientos existentes para que 
los ciudadanos residentes en el extranjero actualicen su residencia. Tras la aprobación de la Ley 
Especial para el Ejercicio del Sufragio en el Extranjero, la implementación de esta recomendación es 
si cabe más relevante. En este sentido, el RNPN abrió oficinas en Australia, Italia, Panamá, México, 
Belice, Costa Rica y EE.UU. para permitir a los votantes en el extranjero actualizar su residencia. 
Durante el año 2021 hasta la fecha, el RNPN había entregado más de 100.000 documentos únicos de 
identidad (DUI) en el extranjero. Además, el RNPN introdujo un procedimiento para la impresión y 
entrega inmediata de los DUI. Desde que se inició este proyecto el 2 de agosto de 2021 y hasta el 5 
de octubre, el RNPN había producido más de 27.000 DUI por este sistema. La emisión de los DUI 
en el extranjero es particularmente pertinente dada la preocupación de los actores interesados de que 
se permita el registro de ciudadanos en el extranjero con documentos caducados.  
4.5.  Inscripción de candidatos  
(Cuadro de recomendaciones de la MSE UE – 11 a 14) 
Las MOE UE recomendaron que se permitiera a candidatos independientes presentarse a las 
elecciones presidenciales y municipales (11 y 12). En el caso de las elecciones presidenciales es 
necesaria una enmienda constitucional.  Para las elecciones municipales se requieren enmiendas al 
Código Electoral y a la Ley de Partidos Políticos. En octubre de 2020, la Sala de lo Constitucional 
declaró que los candidatos independientes podrían presentarse a las elecciones municipales, pero esto 
no se implementó ya que no se desarrolló reglamentariamente.  
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La propuesta de reforma constitucional del ejecutivo incluye la posibilidad de que haya candidatos 
independientes para todos los niveles de elección. Cabe mencionar que los candidatos independientes 
para las elecciones legislativas en 2021, se quejaron sobre los requisitos para la inscripción por 
considerarlos excesivamente onerosos. De las 61 solicitudes iniciales, finalmente solo se inscribieron 
dos.  
La recomendación de verificar la autenticidad de las declaraciones de los candidatos (13) es una 
cuestión compleja y difícil de abordar para el TSE. La inscripción de candidatos exige la presentación 
de numerosos documentos, como la entrega de certificados que emanan de terceras instituciones y 
declaraciones juradas sobre diferentes cuestiones. Estos requisitos podrían exceder a los establecidos 
en los estándares internacionales. En términos prácticos, el TSE tiene que procesar potencialmente 
miles de documentos. Los esfuerzos actuales del TSE con el apoyo del PNUD para la automatización 
del sistema de inscripción de candidatos son positivos en cuanto a la agilización del proceso de 
inscripción. Sin embargo, la verificación de la autenticidad de estos documentos, y la veracidad de 
las declaraciones juradas, es una tarea prácticamente inejecutable para el TSE. Por ello, la verificación 
debería realizarse solo en respuesta a una impugnación. La MSE UE reconsideró esta recomendación 
y la eliminó de las 32 recomendaciones ofrecidas por las MOE UE. 
La recomendación sobre el derecho de los candidatos independientes a designar representantes, así 
como a recibir financiación para la campaña y espacios publicitarios en los medios de comunicación 
públicos (14) requeriría la modificación de los artículos 121, 123, 124 y 128 del Código Electoral. 
No hay cambios con respecto a esta recomendación. La discusión sobre esta recomendación podría 
tener lugar en el contexto de un debate más amplio sobre el acceso a la financiación pública y a los 
medios de comunicación estatales por parte de las organizaciones políticas y los candidatos.   
4.6.  Medios de comunicación y elecciones  
(Cuadro de recomendaciones de la MSE UE 2021 - 15 a 21) 
Las MOE UE ofrecieron siete recomendaciones destinadas a mejorar el marco de actuación de los 
medios de comunicación. Las recomendaciones se referían a ampliar el tiempo de emisión gratuito 
en los medios de comunicación públicos y extenderlo a los candidatos independientes, combatir 
eficazmente la violencia y presiones ejercidas contra los periodistas, mejorar el reparto de la 
publicidad gubernamental, garantizar que el acceso a los medios de comunicación sea equitativo, 
desvincular los medios de comunicación estatales del control del gobierno, controlar la 
desinformación para combatir las noticias falsas y las campañas de desprestigio, y ampliar las 
licencias y frecuencias de las radios comunitarias. 

• Combatir eficazmente la violencia y las presiones contra los periodistas (16) 
La recomendación para la protección de los periodistas podría abordarse mediante modificaciones a 
los artículos 181 y 339 del Código Penal de 1997 (en relación con los delitos de desacato, calumnia 
y difamación), el artículo 15 de la Ley Especial del Derecho de Rectificación o Respuesta de 2013, o 
mediante la adopción de una ley de protección de los periodistas. La anterior CREC analizó un 
proyecto de ley sobre la protección de los periodistas. Sin embargo, el proyecto no recibió los votos 
suficientes para que fuera debatido por el pleno de la Asamblea Legislativa. En mayo de 2021, varias 
organizaciones presentaron una nueva propuesta de ley de protección de periodistas. 
La mayoría de los interlocutores señalaron el deterioro de las condiciones de trabajo de los periodistas 
en los últimos dos años, con campañas de desprestigio contra medios de comunicación y periodistas 
críticos, un acceso limitado a la información, acoso digital y amenazas contra periodistas, 
especialmente mujeres. A mediados de 2020, la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES) 
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creó una comisión para investigar el acoso contra los periodistas a lo largo de 20215. La posición de 
El Salvador en la Clasificación Mundial de la Libertad de Prensa descendió ocho puntos, ocupando 
la posición 81 de entre 180 países6. 
Los interlocutores indicaron que el gobierno suele reprochar públicamente a los medios de 
comunicación independientes por mantener opiniones críticas. Esto llevó a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) a publicar en su informe anual que las amenazas contra 
la libertad de expresión habían empeorado en 20207. La Relatoría Especial de las Naciones Unidas 
observó con preocupación que el clima hostil hacia la labor de la prensa era en gran medida alentado 
por el gobierno. Los interlocutores percibieron que las auditorías fiscales de determinados medios de 
comunicación se utilizaban como forma de presión. En febrero de 2021, la CIDH otorgó medidas 
cautelares a favor de El Faro, cuyos periodistas habrían sido acosados, amenazados e intimidados, 
principalmente a través de las redes sociales, por su labor periodística8. 

• Ampliar el tiempo de emisión gratuito en los medios de comunicación públicos (15) 
La Ley de Partidos Políticos prevé la asignación de un tiempo de antena gratuito (franjas electorales) 
en los medios de comunicación estatales a todos los contendientes en los últimos cinco días de la 
campaña electoral. La aplicación práctica de las franjas electorales se ha ido deteriorando 
progresivamente a lo largo de varios ciclos electorales, dado que el TSE no tomó la iniciativa de 
presentar oportunamente la propuesta de planificación a los canales estatales. Este hecho se repitió 
en las elecciones de 2021. La ampliación del tiempo de emisión gratuito puede no resolver el objetivo 
principal de esta recomendación, ya que las instituciones implicadas deberían hacer un mayor 
esfuerzo para garantizar la asignación de las franjas electorales con suficiente antelación, 
asegurándose que los contendientes estén informados al respecto. Una vez que la distribución de las 
mismas se organice adecuadamente, se podría considerar la posibilidad de modificar el Código 
Electoral y la Ley de Partidos Políticos para ampliar el periodo de emisión de cinco días.  

• Distribución más justa de la publicidad gubernamental y desvinculación de los medios de 
comunicación estatales del control del gobierno (17 y 19) 

Los interlocutores informaron de que el gobierno utiliza la publicidad para apoyar a los medios de 
comunicación estatales y no críticos, por un lado, y para presionar o castigar a los medios críticos, 
por otro9. La Sociedad Interamericana de Prensa denunció estos hechos, añadiendo que algunos 
medios de comunicación son excluidos de la cobertura de eventos oficiales. Además, los 
interlocutores indicaron que el gobierno es casi el único anunciante en los medios de comunicación 
controlados por el Estado, como el Diario El Salvador (lanzado el 19 de octubre de 2020), Canal 10 
y Radio El Salvador10. La importancia de regular la publicidad gubernamental se ha agudizado tras 

 
5 Las investigaciones revelaron que durante los primeros meses de 2021 se produjeron 113 incidentes contra periodistas, 
frente a los 125 de 2020, los 77 de 2019 y los 65 de 2018. 
6 Clasificación Mundial de la Libertad de Prensa 2021 de Reporteros sin Fronteras: "Desde que asumió la presidencia en 
junio de 2019, Nayib Bukele ha atacado y amenazado a los periodistas críticos con su gobierno, ha bloqueado a muchos 
de ellos en las redes sociales y ha utilizado la peligrosísima táctica de intentar presentar a los medios de comunicación 
como un enemigo del pueblo." 
7 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH/CIDH) en su informe anual 2020. 
8 Resolución 12/2021 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
9 Al parecer, Canal 33 sufrió estas consecuencias después de que la televisión cambiara su línea editorial, y a El Diario 
de Hoy se le retiró la publicidad gubernamental tras publicar que a algunos periodistas no se les permitió asistir a una 
rueda de prensa del presidente.  
10 Según La Prensa Gráfica, durante sus dos primeros meses de publicación, el 94 por ciento de los anuncios de Diario 
El Salvador procedían de organismos gubernamentales. 

https://rsf.org/en/el-salvador
https://www.oas.org/en/iachr/reports/ia.asp?Year=2020
https://www.oas.org/en/iachr/decisions/pdf/2021/res_12-2021_mc-1051-20_en.pdf
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las elecciones de 2021, cuando los partidos políticos no recibieron ni las franjas electorales ni los 
fondos públicos para la campaña electoral (ver recomendaciones 18 y 23). 

• El acceso equitativo a los medios de comunicación por parte de los partidos y candidatos, y la 
objetividad e imparcialidad de los medios en la cobertura de los procesos electorales (18) 

No existe una ley de prensa que regule específicamente el contenido de los medios de comunicación 
en términos de equidad y pluralismo. El anteproyecto de Ley de Medios de Comunicación Públicos 
de 2013 no prosperó. En las elecciones de 2021, los partidos políticos no pudieron utilizar los espacios 
gratuitos en los medios de comunicación estatales previstos por ley, ya que ni el TSE ni los medios 
de comunicación estatales habían elaborado una planificación para conceder dichos espacios. Los 
observadores señalaron que la información emitida por los medios de comunicación estatales tenía 
un sesgo progubernamental, mientras que los medios de comunicación privados se quejaban de que 
se les negaba la información.  
En cuanto al acceso a la información pública, los interlocutores consideraron que el Instituto para el 
Acceso a la Información Pública (IAIP) ha perdido su independencia, y está ahora sometido al control 
gubernamental. En julio de 2021, el ejecutivo reformó la Ley de Acceso a la Información Pública, 
incluyendo la ampliación de plazos para responder a las solicitudes de información, la reserva de la 
información relativa al patrimonio de los funcionarios y la restricción de la información de viajes de 
trabajo de asesores y funcionarios. Según los interlocutores, estas reformas restringían la 
transparencia del gobierno y eran contrarias a la jurisprudencia emanada por la Sala de lo 
Constitucional. Algunos medios de comunicación privados afirmaron que a menudo solo recibían 
información de las actividades gubernamentales a través de las redes sociales, ya que los funcionarios 
del gobierno no les concedían entrevistas y solo hacían declaraciones a través de sus cuentas de 
Twitter, una plataforma que regularmente es la principal fuente de información del gobierno.  

• Monitoreo de la desinformación y las campañas de desprestigio (20) 
El TSE expresó su intención de crear una unidad de control de la desinformación que podría formar 
parte de su función más amplia de control de las infracciones de la campaña electoral. Sin embargo, 
hasta ahora este plan no se ha materializado ya que, según el TSE, no cuenta con los recursos 
necesarios para llevar a cabo dicha iniciativa. En ausencia de otros mecanismos estatales para 
presentar al público información contrastada, las ONG y los medios de comunicación independientes 
podrían asumir este papel y establecer proyectos específicos de verificación de hechos de cara a las 
elecciones de 2024. 

• Ampliar las licencias y frecuencias de las radios comunitarias (21) 
La reforma a la Ley de Telecomunicaciones de 2016, que reconoce el papel de las radios comunitarias 
y les otorga la exención de la tasa anual por el uso de frecuencias, no se ha aplicado plenamente. Al 
parecer, la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET) no tiene 
intención de modificar el actual marco jurídico de las radios comunitarias. Las radios comunitarias, 
bajo el paraguas de la Asociación de Radiodifusión Participativas (ARPAS), continúan compartiendo 
una frecuencia nacional para las 22 estaciones de radio asociadas a lo largo del país. Los interlocutores 
indicaron que el Consejo Nacional de Administración de Bienes (CONAB) administraba algunos 
medios de comunicación que habían sido previamente confiscados por el gobierno y que se había 
impuesto una línea editorial favorable al gobierno. 
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4.7. Financiación de las campañas electorales 
(Cuadro de recomendaciones de la MSE UE 2021 – 22 y 23) 
Las MOE UE recomendaron mejorar la capacidad del TSE para auditar la financiación política y 
adoptar sanciones adecuadas en caso de incumplimiento, así como la introducción de límites de gasto 
en la publicidad política en los medios de comunicación privados. 

• Mejorar la capacidad del TSE para auditar la financiación política y adoptar sanciones 
adecuadas en caso de incumplimiento (22) 

El Código Electoral atribuye al TSE la responsabilidad de controlar la financiación de los partidos 
políticos. Hasta ahora, el TSE no ha avanzado mucho en el cumplimiento de esta función. El TSE 
informó que el problema radica en que los recursos humanos y financieros de los que dispone son 
insuficientes. Además, las organizaciones de la sociedad civil señalan la falta de regulación sobre la 
publicidad electoral y la rendición de cuentas, la ineficacia de las sanciones y el escaso control por 
parte del TSE y otras instituciones implicadas, como la Fiscalía, el Tribunal de Cuentas y la Junta de 
Vigilancia Electoral (JVE). Tal y como proponen el TSE y las organizaciones de la sociedad civil, 
sería beneficioso contar con una unidad especializada dentro del TSE que cuente con recursos 
adecuados, pero esto debería combinarse con el fortalecimiento del marco normativo (presentación 
de informes, transparencia, etc.), los conocimientos técnicos (capacitación) y la voluntad política 
necesaria para implementar esta función. Para que el control de la financiación política sea eficaz, es 
necesario respetar la independencia del TSE.  
El establecimiento de nuevas sanciones requeriría reformar el Código Electoral y la Ley de Partidos 
Políticos. En 2019, el CREC analizó esta cuestión y destacó la importancia de contar con un marco 
normativo adecuado. Sin embargo, no ha habido avances al respecto. 

• Introducir límites de gasto en la publicidad política en los medios de comunicación privados (23) 
Para aplicar esta recomendación, es necesario modificar las disposiciones pertinentes del Código 
Electoral y de la Ley de Partidos Políticos. No se ha previsto reformar el actual sistema de publicidad 
política en los medios de comunicación privados.  
En las elecciones de 2021, el gobierno retuvo el anticipo del financiamiento público establecido por 
ley alegando las limitaciones financieras derivadas del COVID-19. El 3 de febrero de 2021, la Sala 
de lo Constitucional ordenó la transferencia inmediata de estos fondos, sin embargo el gobierno 
ignoró el fallo11. Esto privó a los partidos políticos de la posibilidad de competir en igualdad de 
condiciones. Según los interlocutores, la publicidad gubernamental sobre sus logros y actividades 
representó la inmensa mayoría del gasto total de la campaña electoral. 
El establecimiento de límites a los gastos de campaña para garantizar la igualdad de condiciones debe 
ir acompañado de una financiación pública garantizada, y de un mayor control sobre la financiación 
privada, la publicidad gubernamental y el uso ilícito de los recursos del estado. 
4.8. Participación política de las mujeres  
(Cuadro de recomendaciones de la MSE UE 2021 – 24) 
Las MOE UE recomendaron la promoción de medidas efectivas para que las mujeres alcancen la 
paridad en todos los cargos electos y en los niveles más altos de la administración electoral. Desde 
2013, la Ley de Partidos Políticos obliga a los partidos políticos a cumplir con una cuota mínima del 

 
11 Sentencia de la Sala de lo Constitucional. 

http://www.isdem.gob.sv/wp-content/uploads/2021/02/RESOLUCION-SALA-RETRASO-FODES-04022021-Web-1.pdf
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30 por ciento de candidatas en todas las elecciones, excepto en la presidencial. En abril de 2019, la 
Asamblea Legislativa modificó el Código Electoral exigiendo la paridad de género en las 
candidaturas independientes. En diciembre de 2019, el Grupo de Mujeres Parlamentarias presentó un 
anteproyecto de ley que obligaría a los partidos y coaliciones a presentar listas paritarias con 
alternancia de género. Aunque este asunto fue discutido por la CREC, la propuesta no fue aprobada 
y la actual CREC la archivó.  
La representación de las mujeres en la Asamblea Legislativa disminuyó con respecto a legislaturas 
anteriores (29 por ciento del total de diputados). El sistema de voto preferente no suele favorecer la 
paridad de género. Para incrementar las cifras de mujeres electas se requeriría el establecimiento de 
medidas afirmativas como capacitación, apoyo financiero y la posibilidad de hacer campaña libre de 
violencia política.  
En marzo de 2021 se enmendó la Ley Especial para una Vida Integral Libre de Violencia para las 
Mujeres (LEIV) para tipificar expresamente la violencia política contra las mujeres. Los 
interlocutores informaron de un aumento del nivel de violencia e intimidación contra las candidatas 
en las elecciones de 2021. El TSE informó que, en colaboración con el PNUD y ONU Mujeres, 
emprendió iniciativas positivas, como el lanzamiento de una campaña para sensibilizar a la población 
y prevenir la violencia política contra las candidatas. Otra medida adoptada por el TSE fue la retirada 
de dos candidaturas por haber ejercido violencia política contra las mujeres. La Unidad de Género 
del TSE está elaborando un protocolo para que detalle los mecanismos legales disponibles para las 
candidatas víctimas de violencia política. La Unidad de Género también emprendió importantes 
iniciativas para integrar la participación y la paridad en todas las actividades preelectorales y de 
información a los votantes. 
4.9.  Participación política de los pueblos indígenas  
(Cuadro de recomendaciones de la MSE UE 2021 – 22 y 23) 
La MOE UE 2018 recomendó adoptar acciones afirmativas para abordar la falta de inclusión de los 
pueblos indígenas en la vida política y promover su representación en las instituciones electas. Desde 
las elecciones de 2019 se ha emprendido alguna iniciativa, ya que tres municipios más emitieron 
ordenanzas que reconocen los derechos de los indígenas y se comprometen a promover el ejercicio 
efectivo de estos derechos. Aun así, solo un total de nueve de los 262 municipios del país disponen 
de este tipo de ordenanzas municipales.  
Los interlocutores indicaron que los programas políticos apenas incluyen temas relevantes para los 
indígenas. Solo dos de los partidos contendientes tuvieron en cuenta demandas indígenas en sus 
programas: el FMLN propuso convocar un Congreso Nacional Indígena para incrementar la 
participación de la población indígena, y el Plan Cuscatlán del presidente Bukele hizo hincapié en las 
preocupaciones de los pueblos indígenas y pidió la creación de un instituto salvadoreño de 
investigación multicultural. La creación de este instituto se paralizó con la llegada de la pandemia de 
COVID-19. En las pasadas elecciones de 2021 ningún candidato indígena logró un mandato. 
4.10.  Participación política de las personas con discapacidad  
(Cuadro de recomendaciones de la MSE UE 2021- 26) 
La MOE UE de 2019 recomendó eliminar las restricciones al derecho de voto basadas en 
declaraciones de incompetencia legal o enajenación mental. Esta recomendación requeriría una 
reforma de artículos de la Constitución sobre el derecho de voto. Esta restricción es incompatible con 
los principios de  la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
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(CDPD). El Defensor de los Derechos Humanos informó a la MSE UE que la respuesta pública sobre 
esta recomendación había sido negativa.  
El 1 de enero de 2021 entró en vigor una nueva Ley Especial para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. Esta ley, que fue aprobada con el apoyo de la Procuraduría de los Derechos Humanos 
y del Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad (CONAIPD), que otorga 
a este último cierta autonomía y poder. Sin embargo, algunos interlocutores se mostraron 
decepcionados porque la nueva ley no prevé una cuota mínima para garantizar la participación 
política de las personas con discapacidad. Los candidatos con discapacidad suelen figurar como 
suplentes o en los últimos puestos de las listas de candidatos.  
En las elecciones de 2021, el TSE firmó un acuerdo de cooperación con el CONAIPD con el objetivo 
de facilitar el voto de las personas con discapacidad, emitiendo instrucciones específicas sobre los 
procedimientos para el voto asistido y reduciendo las barreras físicas en los centros de votación.  
4.11. Participación política de la comunidad LGBTI  
5. (Cuadro de recomendaciones de la MSE UE 2021- 27) 
En marzo de 2018 se presentó ante la Asamblea Legislativa un proyecto de ley de Identidad de 
Género, que tiene como objetivo reconocer el género e identidad elegidos y agilizar los trámites de 
cambio de nombre y género en los registros civiles. Este proyecto de ley fue archivado por la actual 
Comisión de Reformas Electorales y Constitucionales de la Asamblea Legislativa. Hasta la fecha, 
solo unos pocos ciudadanos transgénero y transexuales han visto reconocida su identidad de género 
tras decisiones judiciales individuales. 
Para las elecciones de 2021, el TSE facilitó la inscripción de una candidata transgénero aceptando la 
candidatura con su nuevo nombre a pesar de que su DUI reflejaba un nombre masculino. Las partes 
interesadas informaron que la División de Formación y Educación Cívica del TSE organizó eventos 
específicos de concienciación cívica sobre cómo facilitar y garantizar el pleno respeto y disfrute de 
los derechos civiles y políticos de los miembros de la comunidad LGTBI. 
4.12 Votación, recuento, consolidación de resultados y tecnología electoral  
(Cuadro de recomendaciones de la MSE UE 2021- 28 a 32) 
Las MOE UE formularon un total de cinco recomendaciones para reforzar la capacitación del 
personal electoral con el fin de garantizar que las juntas receptoras del voto estuvieran libres de 
injerencias partidistas, establecer procedimientos claros para determinar la validez de los votos, 
mejorar la consistencia de las actas de resultados y establecer criterios claros para la revisión de las 
mismas, garantizar el respeto al silencio electoral y documentar los procesos de transmisión, 
consolidación y publicación de los resultados preliminares. 

• Fortalecer la capacitación del personal electoral y garantizar que las juntas receptoras del voto 
estén libres de injerencias partidistas (28) 

Esta recomendación se ha implementado parcialmente. Las partes interesadas informaron que en el 
proceso electoral de 2021 se había mejorado sustancialmente la capacitación de los integrantes de las 
juntas receptoras de voto, y el personal electoral parecía tener un mayor control sobre el proceso de 
votación y escrutinio. El programa de capacitación se prolongó con sesiones adicionales para 
garantizar una formación básica en informática. También se estableció una capacitación específica 
para los secretarios de las juntas receptoras de voto, que debían manejar los kits de escrutinio digital. 
Los manuales de capacitación eran sencillos y fáciles de usar. Se observó, sin embargo, que hubo 
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algunos casos de injerencia partidista en el funcionamiento de las mesas electorales, lo que indica la 
necesidad de seguir esforzándose por lograr la plena independencia del personal electoral del partido 
que los designó. 

• Establecer criterios claros sobre la validez de las papeletas de votación (29), mejorar la 
consistencia y establecer criterios claros para la revisión de las actas de resultados (30), y 
documentar todos los procesos del sistema de transmisión y consolidación de los resultados 
preliminares (32) 

Estas recomendaciones se implementaron totalmente. En las elecciones de 2021, el TSE automatizó 
los procesos de escrutinio y transmisión de resultados. El desarrollo de una aplicación de escrutinio 
digital eliminó las inconsistencias, ya que la aplicación calculaba automáticamente las fracciones de 
voto resultantes del voto cruzado. Las partes interesadas informaron que el nivel de transparencia 
mejoró considerablemente, al cargarse las actas de resultados inmediatamente en el sitio web del 
TSE, que podían ser verificadas por las partes interesadas en tiempo real. 
El TSE proporcionó manuales específicos para el escrutinio (que ofrecieron una sólida visión 
general de todas las posibles variantes de marcado de papeletas), consolidación y transmisión de los 
resultados.  Se hizo especial hincapié en la facilidad de uso de las instrucciones y en el manejo del 
escrutinio digital. Las instrucciones para el personal de apoyo informático fueron adecuadas. 

• Garantizar el respeto del periodo de silencio de la campaña electoral (31) 
Los observadores de las elecciones de 2021 informaron que no se respetó el silencio electoral ni en 
la jornada electoral ni durante los tres días previos.  El material de campaña era omnipresente y los 
candidatos, representantes de los partidos y funcionarios del gobierno tenían una fuerte presencia en 
los medios de comunicación públicos, privados y sociales. El TSE no tomó medidas efectivas para 
hacer cumplir la normativa sobre silencio electoral. 
El TSE informó a la MSE UE que, antes de cada elección, los partidos políticos firmaron un código 
de conducta. Se trató de una iniciativa positiva, pero insuficiente para garantizar el cumplimiento de 
las disposiciones legales sobre propaganda electoral. El TSE redirigió la responsabilidad a los 
partidos políticos, en lugar de asumir su responsabilidad de hacer cumplir las normas de campaña. 
El hecho de que las sanciones se consideren en gran medida insuficientes para disuadir las 
infracciones, no es un argumento sólido para su no aplicación. 
La importancia de contar con un marco normativo más detallado fue reconocida por la CREC 
anterior cuando analizó esta cuestión de cara a las elecciones de 2021. La CREC, en coordinación 
con el TSE, consideró las recomendaciones ofrecidas por las misiones de observación electoral 
relativas al uso de materiales de campaña dentro de los centros de votación y la responsabilidad de 
los partidos políticos de retirar la publicidad antes de iniciarse el período de silencio electoral. Hubo 
algunos consensos, pero el debate sobre este tema se estancó con la llegada de la pandemia del 
COVID-19, y las propuestas de modificación del Código Electoral fueron posteriormente archivadas 
por la nueva legislatura. Por tanto, no se produjeron reformas jurídicas ni administrativas con 
respecto a esta recomendación, a pesar de la opinión pública favorable sobre la necesidad de hacer 
cumplir las normas existentes y adoptar disposiciones más rigurosas.  
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5. LA MESA REDONDA CON LAS PARTES INTERESADAS  

El 28 de octubre de 2021, la MSE UE organizó en San Salvador una mesa redonda con actores 
involucrados en temas electorales titulada “Avances y Desafíos en la Reforma Electoral”. El 
propósito principal de la mesa redonda fue el de servir de foro para que los interlocutores nacionales 
intercambiasen sus opiniones sobre los desafíos que plantea la implementación de las 
recomendaciones de las MOE UE, con vistas a las elecciones generales de 2024. La mesa redonda 
estuvo presidida por el Jefe de Misión de la MSE UE, Gabriel Mato, la presidenta del TSE, Dora 
Esmeralda Martínez de Barahona, el Embajador de la UE en El Salvador, François Roudié, y contó 
con la presencia de 25 participantes en representación del TSE, partidos políticos, organizaciones de 
la sociedad civil, organizaciones internacionales, periodistas y la Delegación de la Unión Europea.  
La mesa redonda se centró en las recomendaciones pendientes consideradas prioritarias, pero también 
debatió otras recomendaciones no implementadas, así como en las iniciativas de reforma actuales. 
Para facilitar el debate, se agruparon las recomendaciones en tres áreas temáticas: el fortalecimiento 
de la institucionalidad del TSE; la situación y los desafíos de la reforma jurídico-electoral; y los 
medios de comunicación y las elecciones. Se invitó a los participantes a debatir abiertamente las 
recomendaciones de las MOE UE, su pertinencia, su viabilidad y las oportunidades de 
implementación antes de las próximas elecciones.  
Los participantes destacaron que la organización de las elecciones generales de 2024 será muy 
compleja, tomando en cuenta la celebración simultánea de cuatro niveles de elección y los desafíos 
inherentes a la aplicación del sistema de voto cruzado. La aprobación de la nueva ley de sufragio 
activo y pasivo para los salvadoreños que viven en el extranjero fue muy bien recibida, pero los 
participantes admitieron que su implementación añade nuevos desafíos a la administración electoral. 
Los participantes mostraron su preocupación sobre las posibles modalidades de voto, los requisitos 
para el empadronamiento y el uso de las tecnologías aplicables. Esto aspectos deberán manejarse con 
el debido cuidado para generar confianza sobre los mismos.  
Los participantes coincidieron en la necesidad de establecer condiciones equitativas en las campañas 
electorales, particularmente en relación al acceso a los medios de comunicación, la suspensión de la 
financiación pública y el fortalecimiento del control del financiamiento político. Se subrayó la 
necesidad de abordar la situación de la prensa y el deterioro de las relaciones entre el gobierno y los 
medios de comunicación. Recientemente ha habido un incremento significativo de la violencia 
política contra las mujeres, en particular en las redes sociales, lo que exige una mayor reglamentación 
por parte del TSE. 
Los participantes estuvieron de acuerdo en que el TSE necesita contar con los recursos y la 
financiación suficientes para cumplir mejor con su mandato y fortalecer así la institución. El TSE se 
comprometió a continuar con el proceso de despolitización de la institución, priorizando el mérito y 
capacidad en la selección de personal.  
Hubo además consenso en cuanto a la urgencia de emprender las reformas electorales así como de 
establecer una agenda legislativa para el periodo 2021-2024. Finalmente, los participantes 
coincidieron en que había suficiente espacio para llevar a cabo reformas significativas antes de las 
elecciones de 2024. Se recalcó que la mesa redonda debería considerarse un punto de partida para un 
debate continuado, y se insistió sobre la importancia de que todas las partes involucradas se 
comprometan a emprender las reformas de forma inclusiva, con un diálogo constructivo y en un clima 
de tolerancia. La comunidad internacional indicó que mantendrá su apoyo a la reforma electoral. 



Unión Europea 
Misión de seguimiento electoral - El Salvador 
 

Informe final 
Página 23 

 

 
 

 

6. CONCLUSIONES  

La MSE UE acogió con satisfacción la implementación y el debate de algunas de las recomendaciones 
de las MOE UE. Aunque ha habido avances, hubo un amplio consenso en cuanto a la necesidad de 
emprender reformas electorales de forma urgente. El proceso de reforma debería estar guiado por la 
necesidad de proteger los derechos de los salvadoreños, garantizando la independencia de quienes 
tienen la responsabilidad de proteger estos derechos. Asimismo, la reforma debería llevarse a cabo 
en un marco de seguridad jurídica, pilar sobre el que se sustenta la certidumbre sobre las actuaciones 
de las instituciones y, en definitiva, la confianza ciudadana. 
La MSE UE pudo constatar que las organizaciones de la sociedad civil, los partidos políticos y el 
TSE han participado activamente en la elaboración de propuestas de reforma electoral. Algunas de 
ellas se tradujeron en modificaciones de la legislación aplicable a las elecciones de 2021. Más 
recientemente, la Asamblea Legislativa aprobó la muy demandada y celebrada Ley Especial para el 
Ejercicio del Sufragio en el Extranjero, ya que posibilitaba que los residentes en el extranjero pudieran 
votar en las elecciones legislativas y municipales y pudieran presentarse como candidatos a todos los 
niveles de elección.  
Los interlocutores señalaron la necesidad de desarrollar la ley de sufragio en el extranjero con todas 
las garantías con el fin de asegurar la credibilidad de las elecciones.  Dada la complejidad del voto en 
el extranjero, el TSE requerirá una financiación sustancial y oportuna.  
La MSE UE mantiene las recomendaciones consideradas prioritarias por las MOE UE anteriores, que 
en general coinciden con las identificadas por los interlocutores, como la necesidad de mejorar la 
supervisión de la financiación política, la despolitización del personal electoral y la aplicación y 
fortalecimiento de la legislación sobre campañas electorales y medios de comunicación. No obstante, 
los interlocutores expresaron que se ha producido un retroceso en las libertades de expresión y de 
prensa, junto con un aumento del discurso de odio y la desinformación en línea. 
La organización de las elecciones generales de 2024 será muy compleja, teniendo en cuenta que habrá 
cuatro niveles de elección combinado con los retos inherentes al sistema de listas abiertas con 
posibilidad de voto cruzado. La Asamblea Legislativa necesita establecer sin demora una agenda de 
trabajo para el periodo 2021-2024, para abordar las reformas legislativas en el plazo previsto por la 
ley para su aplicación efectiva en estas elecciones. La MSE UE considera que sería conveniente 
abordar las reformas electorales de manera estratégica, centrándose en primer lugar en las que podrían 
tener mayor impacto en las elecciones de 2024.  
Tanto la Asamblea Legislativa como el TSE deberían emprender las reformas electorales mediante 
un enfoque que incluya una amplia consulta a las partes interesadas y en un clima de diálogo y 
tolerancia.  
La UE ha demostrado su compromiso con la consolidación de la democracia en El Salvador mediante 
el despliegue de numerosas misiones electorales en los últimos doce años. La UE comparte con los 
salvadoreños su voluntad de apoyar una reforma electoral sustantiva y duradera, y está dispuesta a 
acompañar este proceso siempre que el país se lo solicite. 
 

************** 
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7. ANEXOS  

ANEXO I: COMUNICADO DE PRENSA  

 
NOTA DE PRENSA 

 San Salvador, 28 de octubre de 2021 
 

La Misión de Seguimiento de la Unión Europea anima a todas las partes implicadas  
a que lleven a cabo el proceso de reforma electoral en un clima de diálogo y tolerancia 

  
La Unión Europea (UE) desplegó una misión de seguimiento electoral en El Salvador el 11 de octubre 
de 2021, liderada por el diputado al Parlamento Europeo Gabriel Mato. El objetivo de la misión de 
seguimiento es conocer los esfuerzos en marcha para llevar a cabo una reforma electoral, a la luz de 
las recomendaciones presentadas por las misiones de observación de la Unión Europea en 2018 y 
2019.  
La misión pudo comprobar que 8 de las 32 recomendaciones se han implementado, total o 
parcialmente. Estas se refieren a la capacitación de los miembros de las juntas receptoras de voto, la 
mejora en la cumplimentación de las actas de resultados, y la optimización de la eficacia y 
transparencia en la transmisión y computación de resultados, entre otras. 
Tras un intenso programa la misión ha tenido la oportunidad de reunirse con los actores clave de la 
vida política de El Salvador y valora la difícil tarea de afrontar unas reformas que todos coinciden 
que son absolutamente necesarias. 
En una conferencia de prensa celebrada hoy, el Sr. Mato dijo que: "Acogemos con satisfacción el 
hecho de que se hayan adoptado algunas de las recomendaciones ofrecidas por las misiones de 
observación electoral de 2018 y 2019. Además, nos alegra muy especialmente la adopción de la 
extensión del voto en el extranjero, un logro digno de ser destacado."  
El Sr. Mato añadió: "Ahora bien, constatamos que queda un largo camino por recorrer. Un camino 
que, en todo caso, debe ir guiado por la necesidad de salvaguardar los derechos de todos y 
garantizando la independencia de quienes tienen la obligación constitucional de velar por el 
ejercicio de esos derechos. Además, este proceso debe darse en un marco de seguridad jurídica, pilar 
sobre el que se sostiene la certidumbre sobre las actuaciones de las instituciones y en definitiva la 
confianza ciudadana. Confío en que todas las partes involucradas se comprometan a llevar a cabo 
este proceso en un clima de diálogo y tolerancia al asumir los retos pendientes. La Unión Europea 
seguirá acompañando a El Salvador en este proceso".  
La misión permanecerá en el país hasta el día 7 de noviembre, y en las próximas semanas se publicará 
un informe final de la misión de seguimiento de la UE que servirá de base para el apoyo de la UE a 
las instituciones de El Salvador. 
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ANEXO II: PROGRAMA DE LA MESA REDONDA  

 
AGENDA 

MESA REDONDA  
AVANCES Y DESAFÍOS EN LA REFORMA ELECTORAL  

Misión de Seguimiento Electoral de la Unión Europea 
El Salvador, 28 de octubre de 2021 

 
 

HORA ACTIVIDAD 

9:15 Registro de participantes  

9:30 – 9:45 

Bienvenida a cargo del Jefe de la Misión de Seguimiento Electoral de la Unión Europea, el 
diputado al Parlamento Europeo Sr. Gabriel Mato 

Intervención de la Presidenta de Tribunal Supremo Electoral,  
Dora Esmeralda Martínez de Barahona 

Intervención de Jefe de la Delegación de la Unión Europea, 
Embajador François Roudié 

9:45 – 10:30 

Presentaciones de áreas temáticas:  

1. Fortalecimiento de la institucionalidad, Roberto Mora, TSE 
2. Estatus y desafíos para la reforma legal electoral, Eduardo Escobar,  

Acción Ciudadana 
3. Medios de comunicación y elecciones, César Castro, APES 

10:30 – 11:25 Ronda de intervenciones y preguntas de los participantes 

11:25 – 11:30 Clausura a cargo del Jefe de la Misión de Seguimiento Electoral de la Unión Europea, el 
diputado al Parlamento Europeo Sr. Gabriel Mato 



 

 
 

 

ANEXO III: Matriz del estatus de implementación de las recomendaciones consolidadas de las MOE UE 2018 Y 2019  

NO 
Nº rec. 

MOE UE 
 

Recomendaciones 
(las prioritarias, en negrita) 

Estatus 
 1-6 Comentarios 

I MARCO LEGAL 

1 2018 (1) 
2019 (1) 

Ajustar las sanciones administrativas y 
penales por infracciones y delitos 
electorales para lograr una justicia 
electoral más efectiva con sanciones 
disuasivas y proporcionadas. 

1 

 
• Esta recomendación no ha sido implementada.  
• Ajustar las sanciones  requiere una reforma legislativa al Código 

Electoral y al Código Penal. La hoja de ruta de la Comisión de 
Reformas Electorales y Constitucionales incluyó la necesidad de 
imponer sanciones a los candidatos en caso de incumplimiento.  
Por ejemplo, en lo referido a la normativa al silencio electoral.  Sin 
embargo, la actual Comisión inició su mandato archivando todos 
los expedientes pendientes. 

 
 

2 2018 (2) 
2019 (2) 

Introducir plazos y procedimientos claros 
para implementar una justicia electoral 
eficiente, incluyendo, por ejemplo, 
mecanismos administrativos para procesar 
las reclamaciones y apelaciones de manera 
oportuna a fin de brindar seguridad jurídica 
con respecto a las candidaturas 
 

1 

 
• Esta recomendación no ha sido implementada.  
• La recomendación tiene dos partes: la primera, la introducción de 

plazos que requiere la modificación del Código Electoral por 
parte de la Asamblea Legislativa, y la segunda, la mejora de los 
procedimientos administrativos para la tramitación de las 
reclamaciones y recursos por parte del TSE.  

• Aunque el TSE afirma que la mejora de los procedimientos 
administrativos requerirı́a el fortalecimiento de su unidad  
jurı́dica con recursos humanos adecuados, la MSE UE cree que 
esto puede iniciarse con una mejor organización y voluntad 
polı́tica. El TSE puede exigir el cumplimiento del Código Electoral 
emitiendo instructivos e imponiendo multas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 2019 (3) 

Fijar plazos y/o procedimientos claros para 
garantizar la resolución oportuna de todos 
los dictámenes jurídicos electorales y los 
recursos de la Sala de lo Constitucional y 
hacer así efectivos los derechos (incluido el 
derecho a participar en los asuntos 
públicos, el derecho a la libertad de reunión 
y el derecho a un recurso efectivo).  

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada.  
• La implementación de esta recomendación requerirı́a la 

modificación de la Ley de Procedimientos Constitucionales. 
• El proyecto de modificación de la Ley de Procedimientos 

Constitucionales se estaba debatiendo a principios de 2019, pero 
el debate se interrumpió con la pandemia y la campaña electoral. 

 



 

 
 

 

NO 
Nº rec. 

MOE UE 
 

Recomendaciones 
(las prioritarias, en negrita) 

Estatus 
 1-6 Comentarios 

II DERECHO AL VOTO 

4 2019 (4) 

Quitar las limitaciones al derecho de voto 
basadas en criterios subjetivos, como la 
conducta notoriamente viciada, y las 
restricciones que afectan a la libertad de 
expresión, como la defensa de la reelección 
del presidente. Considerar la posibilidad de 
conceder el derecho de voto a los 
ciudadanos condenados; la privación del 
derecho de voto debe perseguir una 
finalidad legítima, ser objetiva y razonable. 

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada.  
• Serıán necesarias enmiendas constitucionales. La aprobación de 

las enmiendas requerirı́a de dos legislaturas (aprobación por 
una Asamblea Legislativa y ratificación por la siguiente) antes de 
entrar en vigor. 

• La anterior CREC no debatió esta cuestión. La propuesta de 
reforma constitucional del ejecutivo incluye esta cuestión en el 
contexto de una revisión global de la Constitución. 

5 2019 (5) 

El TSE debería garantizar que todos los 
votantes inscritos puedan ejercer 
efectivamente su derecho de voto, incluidos 
los que están detenidos en espera de juicio. 

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada. 
• La implementación de esta recomendación no requiere un 

cambio legal.  
• Esta recomendación se aplicarı́a igualmente a los detenidos sin 

sentencia, como a los que tienen limitaciones de movilidad. 
Esta última cuestión cuenta con un amplio apoyo.  
 

III ADMINISTRACIÓN ELECTORAL 

6 2018 (9) 
2019 (9) 

Seguir desvinculando el TSE de influencia 
partidista mediante la despolitización de sus 
estructuras temporales y unidades 
administrativas para garantizar su 
neutralidad e independencia de los partidos 
políticos. 

2 

• Esta recomendación no ha sido implementada, pero ha 
habido alguna actividad al respecto.  

• La implementación de esta recomendación no requiere un 
cambio legal. 

• En 2019, la anterior CREC debatió la exclusión de los partidos 
polı́ticos del proceso de designación de personal electoral, 
pero los partidos polı́ticos no pudieron llegar a un acuerdo 
sobre el asunto.   

• La implementación de esta recomendación requiere medidas 
que garanticen que el personal del TSE actúe de forma 
imparcial e independiente del partido que lo propuso.  La 
MSE UE no tiene la capacidad de evaluar esta recomendación, 
ya que se requerirıá la observación durante un proceso 



 

 
 

 

NO 
Nº rec. 

MOE UE 
 

Recomendaciones 
(las prioritarias, en negrita) 

Estatus 
 1-6 Comentarios 

electoral. 

7 2018 (10) 
2019 (8) 

En el contexto de un panorama político 
renovado, con el fin de salvaguardar las 
funciones jurisdiccionales y 
administrativas del TSE y fomentar la 
confianza en el mismo, iniciar un debate 
sobre una posible reforma de la 
estructura y/o la composición del TSE en 
el que participe el más amplio espectro 
posible de partes interesadas. 

3 
 

• Esta recomendación ha sido implementada parcialmente. 
• La implementación de esta recomendación no requiere un         

cambio legal. 
• La separación de las funciones del TSE estaba en la hoja de ruta 

de la CREC anterior, pero no se llegó a ningún acuerdo al respecto.  
• Muchas ONG estaban interesadas en indagar sobre las opciones 

regionales, para elegir la solución más adecuada para El Salvador. 
• Dependiendo del resultado del debate recomendado por las MOE 

UE, podrı́a ser necesaria una reforma del Código Electoral o 
incluso de la Constitución. La propuesta de reforma 
constitucional del ejecutivo incluyó este asunto en el contexto de 
una revisión global de la Constitución. 

8 2018 (11) 

Asegurar la independencia financiera y en la 
toma de decisiones del TSE, por medio de 
una irrestricta garantía de aplicación del 
Código Electoral. Definir un cronograma 
para la aprobación del presupuesto y 
garantizar los recursos económicos para 
áreas claves del proceso electoral como 
formación para los votantes, para los 
miembros de las JRV y para la aplicación de 
la regulación de los medios de comunicación 
y la tecnología de resultados 

2 

 
• Esta recomendación no ha sido implementada, pero ha habido 

alguna actividad al respecto.  
• La implementación de esta recomendación requiere una 

enmienda al Código Electoral (Art. 274) en lo referido al 
presupuesto anual del TSE.  

• El TSE presentó a la Asamblea Nacional (2018-2021) una 
enmienda al Código Electoral para garantizar que el presupuesto 
ordinario anual del TSE no pueda ser modificado por el 
Ministerio de Hacienda.  

• El TSE indicó que el Ministerio de Hacienda modificó el 
presupuesto extraordinario del TSE para las elecciones 2021, lo 
que está prohibido en el Código Electoral. 

9 2018 (12) 
2019 (10) 

Reforzar las capacidades institucionales del 
órgano electoral, garantizando el apoyo 
jurídico necesario y una comunicación 
coherente y sólida entre todos los niveles del 
TSE. 

1 

 
 
• Esta recomendación no ha sido implementada. 
• La implementación de esta recomendación no requiere un 

cambio legal. 
• A pesar de la intención y el compromiso original de proceder 

con el fortalecimiento de la Unidad Jurı́dica del TSE, el TSE 
informó a la MSE UE que carece de fondos para hacerlo.  



 

 
 

 

NO 
Nº rec. 

MOE UE 
 

Recomendaciones 
(las prioritarias, en negrita) 

Estatus 
 1-6 Comentarios 

• Con respecto a la comunicación entre todos los niveles del TSE, 
La MSE UE no tiene la capacidad de evaluar la comunicación 
entre todos los niveles del TSE, ya que se requerirı́a la 
observación durante un proceso electoral. 

 
IV REGISTRO ELECTORAL 

10 2018 (13) 
2019 (11) 

Garantizar un censo electoral más preciso 
mediante una actualización exhaustiva del 
Registro Nacional (RNPN), incluyendo la 
flexibilización de los requisitos y 
procedimientos existentes para que los 
ciudadanos que viven en el extranjero 
actualicen su situación de residencia. 
(TSE, Registro Nacional de las Personas, 
Gobierno) 

2 

• Esta recomendación no ha sido implementada, pero ha habido 
alguna actividad al respecto.  

• La implementación de esta recomendación no requiere un 
cambio legal. 

• La Asamblea Legislativa aprobó el Decreto n° 466 por el que se 
impondrı́an sanciones a los funcionarios del Registro Civil, del 
RNPN y del poder judicial por la omisión o el retraso en la 
comunicación de los cambios en el estado civil de los 
ciudadanos. El 19 de noviembre de 2019 el Presidente vetó este 
decreto, y el consiguiente proceso de reelaboración se estancó.  

• Se tomaron medidas positivas para mejorar la calidad del 
registro de votantes, e incluso la información de residencia 
desactualizada parece haber sido tratada con más eficiencia 
que en el pasado, con más de 102.000 cambios. 

V INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS 

11 2018 (14) 

Permitir que los candidatos independientes 
y grupos ciudadanos presenten 
candidaturas para las elecciones 
municipales. 

3 
• Esta recomendación ha sido implementada parcialmente. 
• Hubo una decisión de la Sala de lo Constitucional  al respecto 

(octubre de 2020), pero que aún requiere un marco normativo. 



 

 
 

 

NO 
Nº rec. 

MOE UE 
 

Recomendaciones 
(las prioritarias, en negrita) 

Estatus 
 1-6 Comentarios 

12 2019 (12) Permitir las candidaturas presidenciales 
independientes 1 

• Esta recomendación no ha sido implementada. 
• Serıán necesarias enmiendas constitucionales. La aprobación 

de las enmiendas requerirı́a de dos legislaturas (aprobación 
por una Asamblea Legislativa y ratificación por la siguiente) 
antes de entrar en vigor 

13 2018 (8) 
2019 (13) 

Introducir mecanismos que permitan al 
TSE verificar la autenticidad de las 
declaraciones juradas de los candidatos 
dentro del período de inscripción. 

6 

• Esta recomendación ya no es pertinente. 
• La verificación de la autenticidad de los documentos, y la 

veracidad de las declaraciones juradas, es una tarea 
prácticamente inejecutable para el TSE. Por tanto, la 
verificación solo deberı́a realizarse en caso de impugnación. 

14 2018 (15) 

Conceder a los candidatos independientes 
el derecho a nombrar representantes y 
recibir financiamiento para su campaña y 
espacios publicitarios en medios de 
comunicación de carácter público. 

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada. 
• La implementación de esta recomendación requerirı́a 

modificaciones al Código Electoral. 
 

VI MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ELECCIONES 

15 2018 (16) 

Considerar extender los cinco días del 
tiempo de emisión gratuito de los partidos 
políticos en los medios de comunicación 
públicos a fin de mejorar las oportunidades 
de socialización de sus plataformas políticas 
y considerar que los candidatos 
independientes se beneficien también de 
esta iniciativa 

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada.  
• La implementación de esta recomendación requerirı́a 

modificaciones al Código Electoral y a la Ley de Partidos 
Polı́ticos. 

• La ampliación del tiempo de emisión gratuito puede no 
resolver el problema principal, por lo que en su lugar las 
instituciones implicadas deben hacer mayores esfuerzos para 
distribuir con antelación estos espacios de emisión gratuitos y 
garantizar que los partidos y los candidatos independientes 
estén informados al respecto. Una vez que la provisión de 
tiempo de emisión gratuito se organice adecuadamente, se 
podrı́a considerar la posibilidad de modificar el Código 
Electoral y la Ley de Partidos Polı́ticos para ampliar el periodo 
de cinco dı́as. 



 

 
 

 

NO 
Nº rec. 

MOE UE 
 

Recomendaciones 
(las prioritarias, en negrita) 

Estatus 
 1-6 Comentarios 

16 2018 (17) 

Garantizar la protección de la libertad de 
expresión por medio de la persecución 
efectiva de la violencia y las amenazas 
contra los periodistas y los medios de 
comunicación, así como la modificación de la 
normativa relacionada con los medios para 
asegurar que no se limite el periodismo 
independiente o de investigación. 

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada. 
• La implementación de la recomendación con respecto a la 

violencia contra los periodistas y medios de comunicación no 
requiere un cambio legal. Serı́a sin embargo deseable que  se 
adoptase una ley especı́fica para la protección de los 
periodistas,  

• Las implementación de la recomendación sobre el periodismo 
independiento o de investigación requiere de un cambio 
normativo.  

• En 2018 se estaba analizando un proyecto de ley sobre la 
protección de los periodistas, pero desde entonces no ha 
habido avances. 

• La situación de la libertad de expresión y la protección de los 
periodistas frente a la presión y la intimidación ha empeorado, 
y los debates sobre una nueva ley de medios de comunicación 
que proteja el periodismo independiente y de investigación 
están estancados. 

 
 

17 2018 (18) 
Regular los mecanismos de publicidad 
institucional para asegurar una distribución 
equitativa de la publicidad gubernamental.  

1 

 
• Esta recomendación no ha sido implementada.  
• La implementación de esta recomendación no requiere un 

cambio legislativo, sino de desarrollo reglamentario. 
• La importancia de regular la publicidad gubernamental se ha 

acentuado tras la no distribución de tiempo de emisión gratuito 
y los escasos recursos financieros del que disponı́an los 
partidos polı́ticos derivados de la falta de pago de fondos 
públicos.  

 



 

 
 

 

NO 
Nº rec. 

MOE UE 
 

Recomendaciones 
(las prioritarias, en negrita) 

Estatus 
 1-6 Comentarios 

18 2019 (14) 

Fortalecer el marco jurídico regulando el 
periodismo y los medios de comunicación, 
incluyendo disposiciones sobre el acceso 
equitativo de los partidos y los candidatos a 
los medios de comunicación y sobre 
objetividad e imparcialidad en la cobertura 
mediática de los procesos electorales. 

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada.  
• La implementación de esta recomendación requiere la 

aprobación de una Ley de Prensa. 
• En las elecciones de 2021 los partidos polı́ticos no pudieron 

utilizar los espacios gratuitos en los medios de comunicación 
estatales, como prevé la ley. 

19 2019 (15) 

Desvincular los medios de comunicación 
estatales del control directo del gobierno 
y convertirlos en medios que 
desempeñen un verdadero servicio 
público con independencia editorial. 

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada. 
• La implementación de esta recomendación requiere la 

aprobación de una Ley de Prensa. 
• Se informó a la MSE UE de que el gobierno utiliza la publicidad 

para apoyar a los medios de comunicación estatales y no 
crı́ticos. 

20 2019 (16) 

Fortalecer los mecanismos de verificación 
de información, así como la capacidad de 
controlar la desinformación a fin de 
minimizar la difusión de noticias falsas y las 
campañas de difamación. 

1 

 
• Esta recomendación no ha sido implementada.  
• Esta recomendación no requiere un cambio legal.  

 

21 2019 (17) 

Minimizar la concentración de medios de 
comunicación mediante la asignación de 
licencias y radiofrecuencias específicas a las 
emisoras de radio comunitarias. 

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada.  
• La implementación de esta recomendación no requiere un 

cambio legal. 
• Las radios comunitarias bajo el paraguas de la Asociación de 

Radiodifusión Participativa de El Salvador (ARPAS) siguen 
compartiendo una sola frecuencia. 

 



 

 
 

 

NO 
Nº rec. 

MOE UE 
 

Recomendaciones 
(las prioritarias, en negrita) 

Estatus 
 1-6 Comentarios 

VII FINANCIAMIENTO DE CAMPAÑA 

22 2018 (19) 
2019 (18) 

Mejorar la capacidad del TSE para 
cumplir sus obligaciones de auditar la 
financiación política, incluida la 
publicidad en Internet, y adoptar 
sanciones adecuadas y proporcionales 
en caso de incumplimiento. 

1 

 
• Esta recomendación no ha sido implementada.  
• La adopción de nuevas sanciones exigirı́a modificar el Código 

Electoral y la Ley de Partidos Polı́ticos. 
• Serıá beneficioso contar con una unidad especializada dentro 

del TSE que disponga de los recursos adecuados, pero esto 
tendrı́a que combinarse necesariamente con un marco 
normativo (información, transparencia, etc.), conocimientos 
técnicos (capacitación) y la correspondiente voluntad polı́tica 
para llevar a cabo esta función. 

 

23 2018 (20) 

Introducir limitaciones en el gasto y/o 
volumen de la publicidad para los 
candidatos y partidos políticos en los 
medios de comunicación de carácter 
privado, especialmente durante las horas de 
mayor audiencia en radio y televisión 

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada. 
• La implementación de esta recomendación requerirı́a 

enmiendas al  Código Electoral y a la Ley de Partidos Polı́ticos.  
• El establecimiento de lıḿites a los gastos de campaña para 

garantizar la igualdad de condiciones debe ir acompañado de 
una financiación pública garantizada, y de un mayor control 
sobre la financiación privada, la publicidad gubernamental y el 
uso indebido de los recursos del estado. 



 

 
 

 

NO 
Nº rec. 

MOE UE 
 

Recomendaciones 
(las prioritarias, en negrita) 

Estatus 
 1-6 Comentarios 

VIII PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES 

24 2018 (21) 
2019 (19) 

Promover medidas eficaces para que las 
mujeres alcancen la paridad de 
representación en todos los cargos electivos, 
por ejemplo, introduciendo cuotas para 
alcanzar la paridad de representación en las 
estructuras de los partidos políticos y en los 
órganos superiores de la administración 
electoral (por ejemplo, el Tribunal Supremo 
Electoral, las Juntas Electorales 
Departamentales, las Juntas Electorales 
Municipales). 

3 

• Esta recomendación ha sido implementada parcialmente.  
• En marzo de 2021, se modificó la Ley Especial para una Vida 

Integral Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV) con el fin de 
tipificar la violencia polı́tica contra las mujeres.  

• En abril de 2019, la Asamblea Legislativa modificó el Código 
Electoral que exige la paridad de género en las candidaturas 
independientes.  

• En diciembre de 2019, el Grupo de Mujeres Parlamentarias 
presentó un proyecto de ley que obligarıá a los partidos y 
coaliciones a hacer listas paritarias con alternancia de género. 
Aunque esto fue discutido por la anterior CREC, la propuesta 
no fue aprobada y la actual CREC archivó el proyecto de ley. 

• La Unidad de Género del TSE también emprendió importantes 
iniciativas para incorporar la participación y la paridad en 
todas las actividades de preparación electoral y en los actos de 
información a los votantes. La Unidad está elaborando un 
protocolo en el que se describen los mecanismos legales 
disponibles para las candidatas que fueron vı́ctimas de la 
violencia polı́tica. 

 
IX PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

25 2018 (22) 

Emprender acciones afirmativas para 
abordar la falta de inclusión de los pueblos 
indígenas en la vida política del país y 
asegurar y facilitar el ejercicio de sus 
derechos políticos, especialmente la 
promoción de la representación indígena.  

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada. 
• La implementación de esta recomendación no requiere un 

cambio legal. 
• En la actualidad, sólo nueve de los 262 municipios cuentan con 

Ordenanzas Municipales para incrementar la participación 
polı́tica de los ciudadanos indı́genas.   



 

 
 

 

NO 
Nº rec. 

MOE UE 
 

Recomendaciones 
(las prioritarias, en negrita) 

Estatus 
 1-6 Comentarios 

X PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDADES 

26 2019 (20) 
Eliminar las limitaciones al derecho de voto 
basadas en la declaración de incompetencia 
legal o enajenación mental.  

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada. 
• Serıán necesarias enmiendas constitucionales. La aprobación 

de las enmiendas requerirı́a dos legislaturas (aprobación por 
una Asamblea Legislativa y ratificación por la siguiente) antes 
de entrar en vigor. 

XI PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LA COMUNIDAD LGTBI 

27 2018 (23) 
2019 (21) 

Garantizar la dignidad de las personas 
transgénero y transexuales y el pleno 
ejercicio de su derecho al voto, 
permitiéndoles cambiar legalmente su 
nombre de acuerdo con el género elegido. 

3 

• Esta recomendación ha sido implementada parcialmente.  
• La implementación completa requerirı́a enmiendas a la Ley de 

Registro de Personas Naturales o la aprobación de una Ley de 
Identidad de Género. 

• En 2018 se presentó un proyecto de ley sobre identidad de 
género que fue estudiado por la CREC, invitando a las ONG a 
proponer recomendaciones. La nueva CREC archivó este 
proyecto de ley. 

• Para las elecciones de 2021, el TSE facilitó la inscripción de una 
candidata transgénero al aceptar la candidatura con su nuevo 
nombre, a pesar de que su DUI reflejaba el género masculino.  

• Las partes interesadas informaron que la División de 
Formación y Educación Cı́vica del TSE organizó eventos 
especıf́icos de concienciación cı́vica sobre cómo facilitar y 
garantizar el pleno respeto y disfrute de los derechos civiles y 
polı́ticos de los miembros de la comunidad LGTBI. 

 

XII VOTACIÓN, CONTEO, TABULACIÓN Y TECNOLOGÍA ELECTORAL 

28 2018 (3) 

Fortalecer a las personas que integran las 
JRV, capacitándoles en su empoderamiento 
como autoridad electoral para la conducción 
del proceso electoral libre de interferencias 
partidarias. 

3 

 
• Esta recomendación ha sido implementada parcialmente. 
• La implementación de esta recomendación no requiere un 

cambio legal. 
• Durante las elecciones de 2021, el programa de capacitación fue 

adecuado, y el personal electoral parecı́a tener mucho más 
control del proceso. 

 



 

 
 

 

NO 
Nº rec. 

MOE UE 
 

Recomendaciones 
(las prioritarias, en negrita) 

Estatus 
 1-6 Comentarios 

29 2018 (4) 
2019 (6) 

Establecer criterios claros sobre la 
validez de la papeleta, que aseguren la 
prevalencia de la intención del votante 
sobre otras consideraciones y que 
incluyan el mayor número de causales 
posibles sobre lo que constituye un voto 
válido o inválido, a fin de evitar confusión 
e interpretaciones partidistas. 

4 
• Esta recomendación se implementó totalmente mediante la 

mejora de la formación y la introducción de tecnologı́as 
electorales. 

30 2018 
(5, 6) 

Fortalecer la capacitación de las personas 
que integran las mesas de votación (JRV), 
sobre cómo deben completar los resultados 
en las actas e introducir nuevas medidas 
para verificar que la información consignada 
sea coherente antes de que los documentos 
salgan del centro de votación.  
 
Mejorar la coherencia del proceso de 
escrutinio de resultados finales, 
estableciendo criterios claros para la 
revisión de los resultados en las actas, 
corrección de errores y apertura de 
urnas. 

4 
• Esta recomendación se implementó totalmente mediante la 

mejora de la formación y la introducción de tecnologı́as 
electorales. 



 

 
 

 

NO 
Nº rec. 

MOE UE 
 

Recomendaciones 
(las prioritarias, en negrita) 

Estatus 
 1-6 Comentarios 

31 2018 (7) 
2019 (7) 

Prohibir todas las formas de campaña y, 
en particular, el uso de material de 
campaña en los centros de votación, 
como la ropa con distintivos partidarios.  
 
Garantizar el respeto al silencio de campaña 
mediante la aplicación efectiva de la 
legislación vigente, que prohíbe todas las 
formas de campaña y, en particular, el uso de 
material de campaña en los centros de 
votación, así como las declaraciones de 
dirigentes políticos en los medios de 
comunicación. 

1 

• Esta recomendación no ha sido implementada. 
• La implementación de esta recomendación no requiere un 

cambio legal. 
• El TSE informó a la MSE UE que, antes de cada elección, los 

partidos polı́ticos firman un código de conducta. Esta es una 
iniciativa positiva, pero es insuficiente para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones legales. En lugar de asumir su 
responsabilidad de hacer cumplir las normas de campaña, el TSE 
redirige la responsabilidad a los partidos polı́ticos. El hecho de 
que las sanciones se consideren en gran medida insuficientes 
para disuadir las infracciones, no es un argumento sólido para 
su no aplicación. 

• La CREC anterior reconoció la importancia de contar con un 
marco normativo más detallado. La CREC, en consulta con el 
TSE, analizó el uso de material de campaña dentro de los centros 
de votación y la responsabilidad de los partidos polı́ticos de 
retirar la publicidad antes de periodo de silencio electoral. El 
debate se interrumpió con la llegada de la pandemia de COVID-
19, y las propuestas de modificación del Código Electoral fueron 
posteriormente archivadas por la nueva CREC. 

32 2019 (22) 

Documentar (por ejemplo, mediante un 
manual de procedimientos) todos los 
procesos y componentes del sistema de 
transmisión y totalización de resultados 
preliminares, a fin de garantizar el control 
de calidad en el procesamiento de datos y 
permitir a los usuarios del sistema y a las 
partes interesadas hacer un seguimiento de 
la información relativa a sus diferentes 
etapas y actividades 

4 
• Esta recomendación se implementó totalmente mediante la 

mejora de la formación y la introducción de tecnologı́as 
electorales. 

  



 

 
 

 

 
 

Categoría Descripción Estado de 
implementación 

1 Sin cambios. 20 

2 Acción o actividad en curso, pero no se ha confirmado aún la implementación de la recomendación.  3 

3 Recomendación implementada parcialmente. 5 

4 Recomendación implementada totalmente. 3 

5 Demasiado pronto en el ciclo electoral para evaluar la recomendación. 0 

6 La recomendación ya no es relevante. 1 

 

 

Esta matriz ofrece un resumen del estatus de implementación de las recomendaciones consolidadas de las MOE UE 2018 y 2019 para facilitar su 
consulta a las autoridades y grupos de interés electoral relevantes. La matriz indica el nivel de implementación, según la evaluación de la MSE UE, 
y debe leerse en combinación con la parte narrativa del informe, que contiene información más detallada.  
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